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D.IP- IUAñ¡ CAqT.O§ BUP q¡*Ch
PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBREY

SOBERANO DE NUEVO LEÓN

TXXV LEGISLATURA

PRESENTE.-

EnrelaciónalaConvocatoriapublicadaparaladesignacióndel-unrepresentanteque

se integrará a ra Junta de Gobierno der organismo púbrico Descentrarizado de la Administración

púLrlica der Lsrado d-e -Nrrevo reón, .etenominarro rn*stituto de Mov-ilidad y Acce-.lbilicl.d sle Nuevrt

LeónyejerciendoelderechoaparticiparbrindadoporlamismaelXXXIVConsejoDirectivodel

colegiodelngenieroscivilesdeNuevoLeón,A'C"presididOporelDr'DanielsalasLimón'después

de una revisión minuciosa y estudio de expedientes de ros miembros que conforman nuestro

gremio,tomóladecisióndepresentarallng'GregorioFaríasLongoria'comocandidatoidóneo

para ocupar un cargo dentro de ra Junta de Gobierno der tnstituto de Movilidad y Accesibilidad de

Nuevo León'

Derivado de lo

postulación en cuestión'

anterior,seanexanaipresentelosrequtsttossoTicftadosparala

XXXIV CONSEJO DIRECTIVO 2O2O - 2O2L

"Consolidación del Gremio de lngenieros Civiles"

              

  

En espera de un proveído favorable, me des do de usted.

Atenta

DR. DAN
eio Directivo

de lngenieros Civiles"

1 2 FEB 202$
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"Consolidación del Gremio de lngenieros Civiles"

Monterrey, Nuevo León a L1 de febrero de 2020.

!!. CONGBESO OEt ESTA-DO ,!.!BBE Y

SOBERANO DE NUEVO LEÓN

LXXV LEGISLATURA

PRESENTE.-

En relación a la Convocator¡a publicada para la designación de L-un representante que

se integrará ala Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado de la Administración

Púhlica d.e! Estado de Nuev-o Le-ón, denominadrr lnstituto de Movilidacl y Acce-siLtilidad de Ntrevo

León, el XXXIV Consejo Directivo del Colegio de lngenieros Civiles de Nuevo León, A.C. tomó la

decisión de presentar al lng. Gregorio Forlas Longoria, como candidato idóneo para ocupar dicho

car6o.

En espera de un proveído favorable, me despido de usted.

Atenta

DR.

Presidente

"Consolidación

LIMÓN
Consejo Directivo

mio de lngenieros Civiles"

I 2 FEB 1020
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1 2 FEB 2020 Monterrey, N.L. a17 de enerodel 2020

D E BÁ TEYA Fd H N"TO
OFI S ll§L l/.\ § H Pi{'R.YE S

MONTffiR3qffiV,N.ü..

;;;:rti:iHri:,,'ilH[itJ;;'¿'fiffiüffiñóirirrs de Nuevo Leon, A,c., se reunieron en ersarón porivarente delEdiricio sede

de ta misma, los tngenieros civites miembros dr;;üC;béio, iienoo ras g:óii rrórás oer día 17 de enero del 202CI - dos mil veinte' a fin

de celebrar, conforme lo señatan los estatutos, rinsamñrca GeneralOrdinaria delxxxlll Gonselo Directivo' Previa convocatoria

formutada en tiempo y forma.- por disposición estatutaria, presidio ta nsamotea el lngeniero GEBABo0 DE JEsus GASTAÑEDA EsPlt'|o

en virtud de la ceftificación de los lngenieros *i.*orr áristentes y conforme lo señalado en los estatutos sociales en relación al cuÓrum

estalutario en segunda convgcatoria, et presioenie oáiñriiegalm'ente instátaoa-lá Presente Asamblea General 0rdinaria' manifestando

que los acuerdos que rn la misma se tomen, tÑ;á,i plena-validez legar-tiuliien todos suefectos legales, conforme lo señalan los

estatut's sociales en vigor,- Ensoguida et presidenie cedió la palabra at primer secretario DR. DAilEL sALAs uMÓN quien dio lectura

y puso en consideración a los asistentes el siguiente orden deidía. - 1.- Lectura y Aprobación en su caso del orden detdía' - 2'- Lectura

y aprobación en su cas. del Acta de Asamblóa Generar 0rdinaria anterior. - 3.--Lectura y AprobaclÓn en su caso del lnforme del XXXlll

consejo Directivo. - 3.1.- rnforme der Tesorero hg;;i;;; Jr;;?rú Rosas Banera . -3.2.- rnforme der presidente rng, Gerardo de JesÚs

castañeda Espino. - 4.- lnforme del comisario RuOitor del ilXlll consejo, lngeniero Jaime Leal rreviño' - 5'' Lectura y Aprobación del

informe del consejo Electoral, lnforme de Resultados para las Elecciones del §XlV consejo Directivo. - 6'- Lectura y Aprobación en su

caso de Asuntos Generales, - 7.- Toma de protesta del XXXIV Consejo Directivo, nombramiento de representantes legales de esta

Asociación y poderes que se le otorgan; asimismo revocación de poderes otorgados al Gonseio Directivo xxxlll'

%MBLEA GEIIERAL oRDll¡ARIA

--- "cOLEGto DE INGENIER0S clvtLES DE NUEVóGéÑ Á.C. nsn¡¡sLEA orI¡rRAL 0RDINARTA'-,t¿l:i:*31,i.e,*TTffil;Iffi:

;r*ñ;-ri-o*r* DEL D¡A. -1.- Lecrura y aprobación en su caso de 0rden del día; el Dr' Daniel salas LimÓn Primer

Secretario det XXXttt Conseio Directivo tomó la páru6tii,r* dar lectura iióiotn del día' mismo. Y:T},*T::,t:§Tf,illfl
;::i:ltrJ:,1-¿ffi''i,:[,i}"i;.";o,'ffi;J¿; ''*ltií,ü,ili;;; 

;;;;'; unánime- 2- Lect¡ra v aprobacion en su caso derActa

de Asamblea General 0rdinaria Anterior-----

uenerale§,

Asamblea General grdinaria Anteriol; Lectura y aprobación en su.caso del Acta de Asamblea General Ordinaria Anterior: el Dr' Daniel

saras Limón tomo ra parabra v dio roctura ar acta Pffiffi;;ü oá rá nsá*u" ceffl}{y': i*T':lo?i:ilX3L9:l''lt ?flÍf/rt
ffiXifi:1áT:;iltlffiiJ#;Hüffiü[ ¡,ir'* 1881- mir ocrrocieniosochenta v uno, ribro 50, rorio 00e807 en ra ci

Monteney Nuevo León, en tos Estados unidos n¡é*iránór áñte u te oer licáñciaál rt¡ariano Gerardo Morales González Notay

tñ¿,ó ilñiiil,r*ólór,;;or ñr,t8"ttfr i :Tffi-ff1;i'¿i'$Jffi;;Ñoá^l * 
', 

ciudad de Monterrev, Nuevo León,

en el domicitio sociat det cotegio de tngenieros ciuiiái or ruuevo León, A,i,,; reünieron en el salÓn polivalente del Edificio sede de la

misma, ros rngenieros cirifls ñiñbroi de este di;ür;;ü;áolas 9:00 
-noras 

del día 26 de enero oei zot g - dos mil diecinueve' a fin

de celebrar, conforme lo señalan los estatutos, ra Ááamulea General 0rdinaria delxxxlll Gonsejo Directivo' Previa convocatoria

formutada en tiempo y forma,- por disposición estatutaria, presidio n nsamuea el lngeniero GERARDo DE JESÚS cAsrAÑEDA ESPII{0'

En virtud de la certificación de los lngenieros miemnroiásistrnt$ y conforme lo señalado en los estatutos sociales en relación al cuÓrum

estatutario en segunda convocatoria, el presidente oáctára legalm-ente instataoa la Presente Asamblea General ordinaria' manifestando

que tos acuerdos qr, .n tá *is*u se tomen, t.noián plena-validez regat-yiuJriian todg? sl- electos legales, conforme lo señalan los

estatutos en vigor.- Enseguida el presidente ceoióla laranra al Primer ér.irturio DR. DAt{lEL sALAs LMÓil quien dio lectura y pu§o

en consideración a los asistentes el siguiente orden del día.- 1 .- Lectura y Ápionac¡on en su caso del Acta de Asamblea General 0rdinaria

Anterior.- 2.- Lectura y aprobación del lnforme del xxxlll conseJo Directivol A) lnforme del resorero lngenlero Juan Angd Bmas

Barrera, _ B) lnforme del presidente lng. Gerardo de Jesús castañeda Espino, - 3,- Lectura y AprobaciÓn en su caso del lnforme

del comisario Auditor del Xulll consejo oirecti,ñ,-tngen¡rió ¡ri*u Leat Treviñb. * 4.- Lectura y Aprobación en su caso de Asuntos

FECIC
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Titular de la Notaria pública número g0- noventa con ejercicio en el Primer Distrito N0tarial y RegisÜal en el Estado de Nuevo León ante

el cual compareció el señor Jesús Emmanuel nuerta cáioona en su carácter de Delegado Especial de la Asamblea General ordinaria de

éste Colegio de lngenieros Civiles de Nuevo León A,C,- 2.- Lectura y aprobación dd lnforme del XXXlll Conseio Directivo' A)

lnforme detTesorero rrg.ri*'irr; Arñt ñrñ Barrera, se te cedió á ,io oe la palabra al lngeniero Juan Angel Rosas Banera quién

procedió a dar lectura a su informe de Tesoreía;-

cuáles están ustedes viendo án pantalla. Tres ejes rectores, que se entrelazan y generan

               

 

-B) lnforme del presidente lng. Gerardo de Jesús Castañeda Espino, se le cedió el uso de la palabra al

lngeniero Gerardo áe Jesús cástañeda Esplno quién procedió a dar lectura a su informe; Buenas días sean

todos bienvenidos a estia su casa, co¡egio ie ingenieios civiles de Nuevo León, quiero resalta.r la. presencia

de Ex - presidentes, como un signo i"-rn¡oáí y continuidad a los objetivos de este Colegio, también la

presencia de todos y cada uno, porque. demuestra interés en informarse lo que este consejo está ejecutando

en apego a los estátuto. 
"n, 

sü Cápítulo v. Voy hacer mención de tres temas que considero resaltar: 1'-

ing"ñ¡"io, Civiles Unidos;fue un lema de campa-ñay se convirtió en un slogan de este Consejo, pero esto va

más allá de una frase, se convierte en una condi"ión necesaria, para continuar con el esfuerzo y trabajo de

los consejos Directivos que nos antecedieron. Pensar diferente es válido y necesario, porque enriquece la

participación siempre y cuando_ con"tuya en u¡ nrov""to de uN|DAD, por lo tanto, lngenieros civiles unidos

se convierte en una meta. 2.- Generar varor; rsbuórro comentarios y preguntas de colegas; ¿oYé hacen en

el Colegio? ¿paraqrápáñí.iparz, ¿de quién es?, ¿recibes un sueldo?, y más.pl"::f:^q::'lj':::Si:
H;r;rt;rft;li;;iid"IJ;"rieián.¡", es una tárea de orden primario, ¿Qué hacer?, lo defino con esta

t^--^4 A^ar¡ ^ala áafini¡¡i', al elCNl as un centro de difusión deil§, #ÑilüR üRloR, ¿y cómo se lojra?, Anoto esta definición, el CICNL es un centro de d

conocimiento y nuevasiecnóíogias. A coniinuación, mencionaré los puntos principales de mipreser

$2,636,351 .16

$77,329.75

s208,700.76

Total de lngresos 201 7

Saldo Final Bancos 2017

Relación de lngresos 2018:

0uotas 2018

$183,651 .00Certif icaciones y Rectificaciones

Rentas, Areas CICNL

Eventos Técnicos

Eventos Magnos

Cursos

Peritajes

Otros

Donación

Total de ingresos 201 I
Saldo Final Bancos 2018
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sentido de identidad y pertenecía, es decir hay un VALOR, por el cual ser miembro de Colegio de lngenieros,

se convierte necesa¡o, motivo de orgullo y sátisfacción.- Las certificaciones por especialidades iniciaron en

anteriores conse.¡os y retomada p; e.i", r" requiere elevar su nivel de exigencia a los solicitantes;

actualización con valor curricular cada año, ejercicio profesional comprobado y examen de oposición'-

Convooamos a destacados lngenieros en todai las especialidades a formar los nueves sub+omités por

especialidades, logrando certifüar 72 lngenieros,-y este áño tenemos 20 solicitudes en revisión. -Resaltar la

irbóñrn"i, de'la üinculación para que n-os identifiquen de quienes somos y.qYe hacemos, aunado a esto se

logró un primer acercamiento con cinco universidades que tiene la carrera de lngeniero Civil, UANL; TEC de

MTy, UERRE; uVM.ÚDru, y está muy cerca la firma d'e convenios.- Se firmó convenio con Agua y Drenaje,

iniciando de manera'tánnal,'lá participatión, colaboración y capacitación.- Se tuvieron 173 participaciones en

Licitaciones en los tres Niveles de Gobiernb, esta actividád llevado de manera intensa, la Vice-Presidencia

sector público y el comité de licitaciones.- Hemos recibido respuesta favorable del Secretario de Desarrollo

Sustentable, a nuestra solicitud, en lograr Convenio de Colaboración Conjunta Para llevar. a cabo la

certificación y recertificación de especialistas en el área.- Solicitamos al D(XV Legislatura d-gl.Hr Congreso

del Estado de Nuevo León, que se nos incluya a participar en la iniciativa de Ley de Movilidad, a lo cual

recibimos respuesta irrorró1., y nos indica qu9 hag.alos las observaciones puntuales, dado que dicha Ley

aún está en estudio.- se realizaron sesioned de trána¡o para encontrar esquemas de colaboración y apoyo

del sector empresarial, también 13 eventos técnicos durante el año reuniendo a más de mil lngenieros '- Se

firmaron convenios con asociaciones afines, generando de manera formal, colaboración y participación,

compartir información y promover la membresía.- Somos miembros del Federación de Colegios Profesionales

de ñuevo León, y tenemos la responsabilidad de la Coordinación ante las autoridades de Desanollo Urbano,

Municipales y Estatales, también'"o*o, miembros de la Federación de Colegios de lngenieros..Civiles.- Se

realizaron cursos oe áciüatización profesional, en las diferentes áreas de la lngeniería Civilcapacitando a más

de 350 lngenieros civiles.- El comité mujer civil logrando nueve eventos con asistencia de 94 lngenieras

óir¡t"", y óomité juvenil impartiendo cursós y even[os recreativos y el comité de damas, dos eventos con

asistencia de más iáó pdr.onas.- Como eventos magnos, estuvieron el Día Mundial del Agua' Día del

hñi"il y t, C"l"urr"ión Navideña, con una nutri-da asistencia y participación.- En el ámbito de

nárpon.r¡'ilidad Social se llevó a cabo la rueda de prensa convocando a Cruzada de Cero Muertes en

Construcción y promover a que especialistas ocupen puestos públic9s, además del apoyo de becas a

estudiantes de Flc-uANL. 3.- Lecturi y lprouacidn e¡i su caso del lnforme del comisario Auditor del

XXX]ll Consejo Directivo, lngeniero JaÍme Leal Treviño; Buenos días compañeros es un. honor para mí

dirigirme a toáos ustedes, polder saludarlos y a !a v_ez informales como comisario auditor de las diferentes

actividades realizadas en'el primer año aet iXXltl Consejo Directivo. Como marcan nuestros Estatutos mi

desempeño como Comisario Auditor consiste en asistir a ias Asambleas y Sesiones del Consejo Directivo,

revisar e inspeccionar cuentas, libros, estados financieros, flujos de efectivo y documentación en general las

veces que estime conveniente, Verificar y actualizar los informes del Tesorero, rendir a la Asamblea lnformes

de Resultados y efectuar todo tipo de o-bservaciones y recomendaciones para el mejor funcionamiento del

ejercicio contabie. Los informes de Tesorería que mes á mes se presentaron, se revisaron concienzudamente

y se observó que las declaraciones fiscales, ,ií.omo pagos de impuestos tales como el IMSS, INFoNAVIT'

lSR, ¡VA, lmpuesto Sobre Nóminas, así como el lmpueltos Predial de nuestros dos edificios se hicieron

puniuatmente por to qr" el Colegio se encuentra al coiriente en lo relativo a este rubro' Es importante que en

el transcurso del primer año de gestión de XXXIll Consejo Directivo dirigido por el lng' Gerardo de Jesús

Castañeda Espino se le dio mucño impulso a la imparticién de cursos efectuados 15 de diferentes tópicos,

siendo estos todo un éxito ya que en io referente á ingresos y egresos.resulto saldo a favor. Felicito a los

compañeros Oet conse¡o qrL intervinieron para la.coo.ráinacióñ e impartición de los mismos. tt 
??.:y:¿,1:wrrr}Jqr¡vtv

Tesorería se contrató a un contador exierno siendo éste el C.P, José Ricardo Cárdenas Ayala

coadyuvando con nuestro Tesorero el lng. Juan Ángel Rosas Barrera y nuestro administrador el Lic' 
,
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Emmanuel Huerta Cardona se llevaron a cabo todas las actividades contables de manera satisfactoria. Al

término de este año el Colegio cuenta con una estabilidad financiera excelente, con esto concluyo

ágradeciendo a todos los miembros del )C(Xlll Consejo Directivo de nuestro Colegio y en especial al lng.

Gerardo Castañeda Espino Presidente del mismo, asl óomo al lng. Juan-Ángel Rosas Barrera, Tesorero, por

todas las facilidades qüe me prestaron para el desempeño de mi función como Comisario Auditor. Muchas

gracias" 4.- Lecfi¡ra y Aprobación en su casó de Asuntos Generales. El Dr. Daniel Salas Limón toma la palabra y hace menciÓn

due no se recibió oficio átguno en el tiempo determinado en la convocatoria siendo este 48- cuarenta y 0ch0 hora§ antes de la Asamblea'

-0LAUSURA 

DE LA ASAMBLEA,- Una vez desahogado el cuarto

tngeniero JUAN ANGEL R6SAS BAHRERA leyó et Resumen General de Tesorería al 3'l de diciembre del 2018, el cual se presenta a

co-ntinuación,- X§lll Consejo Directivo/ Resumen General de Tesorería 20'lB

rrf fxO'oOS (tnforme det Comisario Audito0 El lngeniero JAIME LEAL TREVIÑO hace lectura del informe.

-AS|STENC|A,- 
ASAMBLEA GENERAL 0RD|NAR|A,- XXXU Consejó Directivo 2018-2019.- 26 de Enero 2019-- Presidente,- lng'

Gerardo de Jesús Castañeda Espino ,- Vicepresidente Alterno de Oberación.- lng. Angel 0mar Guerrero García.- Vicepresidente Sector

público,- lng, Gerardo de Jesús Sáenz Silter,- Vicepresidente Alterno Sector Público,- lng, Kharla J_ovanka Aguilar Limón,- Vicepresidente

SeáoipriuáOo.- lng, Ariel Rivera Robles,-Vicepresidente Alterno Sector Privado,- lng. Rosa María Rivera García.- Vicepresidente Técnico

Áiáo¿mico,- lng. Jósé Luis Villaneal Martínez,- Vicepresidente AlternoTécnico Académico,- lng. Esteban Ortega Aneola,' 1er Secretario,-

ing. Dá;'uiSalis Limón,- 1er pro Secretario,- tng. norentino AyalaVáequez.- Zdo Secretario,- lng. Avaro Casados Villarreal.- 2do Pro

Screta¡o.- lng. Marcelino Rafael Santillán Marróquín,- Tesoreio.- lng. Juan Angel Rosas Barrera .-Pro Tesorero,- lng' Manuel Salazar

punto de la 0rden del Día y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 11:10 once horas con diez minutos del día mes y año al

principio mencionados, se da por clausurada esta Asámblea levantándose el acta respectiva la cual es firmada por los que en ella

intervinieron y quisieron hacerlo,- Atentamente,- Dr, Daniel Salas Limón,- 1er Secretario delXHlll Consejo Directivo,- Firmado-
--- ANEXO UN0,- (lnforme delTesore@.- el

González,-ComisarioAuditor'-lng.JaimeLealTreviño.Firmados'

-Azgde 
enero de 201g, firmiatentamente Dr. Danielsalas Limón 1er secretario de [frltlConsejo Directivo

;sñ.* ;ñ*;ñ;i*n*^:;*.;;;ffi3il[:fiTllii;ffi* ;;ññ; ;, ;, ;;: i;, iffi ;'7' 23'

24,25,26,27 y 2g, el XXXlll cOnSejO DireCtivO, Se cOmplaCe en invitar a todos los lngenieros civiles, Miembros Numerarios' Miembros

Honorarios, Miembros pasantes a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día Viernes 17 de enero a las 1 1 :00 a'm. en nuestro

Edificio Sede, con el siguiente orden del día:----------'

1.- Lectura y Aprobación, en su caso del orden del día

2.- Lectura i Aprobación en su caso del Acta de Asamblea General Ordinaria anterior'

3, Lectura y &robaciÓn del lnforme del XXXlll Consejo Directivo

3.1 lnformé delTesorero lng. Juan Angel Rosas Barrera-------

3.2. lnforme Presidente lng. Gerardo de Jesús Castañeda Espino--------

4. Lectura y AprobaciÓn del lnforme del Comisario Auditor lng, Jaime Leal Treviño'

5.- Lecturay aprobaciÓn en su caso del lnforme del consejo Electoral.

6,-Asuntos Generales,

7,- Ceremonia de Toma de protesta del DfrlV Consejo Directivo y Comisario Auditor 2020-2021 a las 11:00 Horas.---

La Asamblea General es la autoridad general suprema de Consejo y estará constituida por todos los miembros del mismo que se re

a esta convocatoria, por lo que podimos tu puntual asistoncia,-En caso de que algún miembro tenga interés en tratar ,lg-q 
lu^fl

Asuntos Generales favor de comunicarlo y enviar un resumen de su exposición al menos con 48- cuarenta y ocho horas antes del
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Monterrey, N.L. 18 de enero del 2019.

-A 07 de enero de ZAZ0, firma atentamente lng. Gerardo de Jesus Castañeda Espino Presidente del Dfrlll Consejo Directivo -

, - g.f. - Para desahogar el tercer punto del

Orden del Oia, se cedió la palabra al lngeniero Juan Angel Rosas Barrera Tesorero del XXXlll Consejo Directivo del CICNL, quien procedió

a dar Lectura a su lnforme conespondiente al Periodo 2019, en los términos Siguientesl

- g.2.- Se continuó con el informe del presidente del XXXlll Consejo Directivo el lngeniero Gerardo de Jesús Gastañeda Espino;

Buenos días, sean todos bienvenidos a esta su casa, Colegio de lngenieros Civiles de Nuevo León, quiero resaltar la presencia de Ex *
presidentes, c0m0 un signo de unidad y continuidad a los objetivos de este Colegio, también la presencia de todos y cada un0, porque

bemuestra ínterés en iniormarse lo que este Consejo está ejecutando. Como presidente del XXXlll Consejo Directivo tengo el honor de

expgner lo ejecutado, aclaro que todb aquí preseniado es resultado del trabajo del T0D0S, incluyendo la valiosa aportaciÓn de; Sub-

Comités Téinicos por Especialidad, de ios Comités; Mujer Civil, Juvenil, Peritajes, Licitaciones, Construcción y Finanzas, Consejo

Consultivo, a la Junta de Honor y Consejo Electoral del CICNL, además del trabajo incansable del personal de Administración, Un lema y

tres ejes rectores fueron el vehículo de éite Xlxll Consejo Directivo: "lngenieros Civiles Unidos", Vinculación, Actualización y CertificaciÓn,

pensár diferente es válido y necesario, porque enriquece la participación siempre y cuando concluya en un proyectO.de UNIDAD, por lo

tanto 
,,lngenieros 

Civiles Unidos" se convierte en una meta dinámica a lograr siempre, La presentación es muy gráfica y haré

intervenciones, tratando los temas de: Certificaciones, la vinculación con empresas, asociaciones, instituciones

dependencias de gobierno, además de los cursos y conferencias técnicas que se impartieron, los eventos magnos que se

FECIC

Total, de lngresos 2018 $4,704,406.51

Saldo Final Bancos 2018 $766,055.28

Relación de lngresos 2019:

Cuotas 201 I $304,942.00

Certificaciones $16,240.00

Aportaciones Uso Espacio $1,563,364.49

Eventos Técnicos y Magnos $631,232,92

Cursos $238,682.00

Peritajes $2,130,429.60

0üos $14,887,02

Membresía Empresarial $175,000,00

Total, de lngresos 2019 $5,084,778.03

Saldo Final Bancos 2018 $268,270.94
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4,- lecq¡ra y Aprobación en su caso del informe del Gomisafio Auditor del X]Xlll Consejo, lngeniero Jaime Leal Treviñ0, Se le

cede la pdao?a á tngeniero Jaime Leal Treviñ0. Muy buenos días compañeros, es un honor para mí saludarlos y presentar ante ustedes

el informe como comisario auditor, conespondiente í segundo año de las diferentes actividades realizadas por el XXXlll Consejo Directivo,

Como lo comenté en el primer intorme, mi desempeño G0m0 comisario auditor es basado en lo que marcan nuestros estatutos,

consistentes en: Asistir a'las asambleas y sesiones del Consejo Directivo, Revisar e inspeccionar cuentas, libros, estados financieros,

flujos de efectivo y documentación en genáral las veces que estime conveniente, Verificar y actualizar los informes del tesorero, así como,

rendir a la asamblea intormái oe ,esüttados y efectuar tóOo tipo de observaciones y recomendaciones para el mejor funcionamlento del

eiercicio contable,

Los informes de tesorería que todos y cada uno de los meses se han presentado ante el consejo los hemos revisado, tant0 lOs ingresos

como los egres6s, observando en éstbs últimos que los pagos de impuestos y obligaciones tales como' lSR, lVA, lmpuesto sobre Nómina,

f*p*uto fredial, IMSS e lnfonavit se hicieron puntudóeñte por lo que nuestro colegio ha cumplido cabalmente con sus compromisos

fiscales, Se cuenta.on un o6prcho contable án apoyo a la tesorería, el cual está dirigido por el CP José Ricardo Cárdenas Ayala, que

conjuntamente con er rné, ¡an Ángel nosas Barreia ú el Lic. Jesús Emanuel Huerta Cardona, tesorero y administrador respectivamente

de ñuestro colegio, se lÉvaron a cábo de una maneia satisfactoria todas las actividades contables' A la conclusiÓn de este conseio el

colegio tiene uná consistencia financiera estable ya que cuenta en su haber con resultados positivos. Cabe hacer mención que, al contar

el Cóbgio con estabilidad financiera, la Tesoreiía a cargo del lng. Juan Ámge! Rosas Banera, supervisada por el lng. Gerado

Castañida Esp¡no y bajo la administración del Lic. Jesús Emanuel Huerta Cardona, los recursos se han distribuido correctamente,

ya que el remañente-togiado después de los gastos de operación se ha utilizado para la realización de los Üabajos de mantenimiento y

remodelación de nuestros edificios, Con esto doy por terminada mi intervención, no sin antes agradecer a los miembros del XXXlll Consejo

Directivo de nuestro querido Colegio y muy en u§iáiür ái r.u eárároo CastaReda Espino Presidente, al lng. Juan Ángel Rosas Barrera

Tesorero, así como al equipo oe ioministración compuesto por las Lics. Leila Velázquez y Yazmín García dlrigidas por el Lic'

Jesús Emanuel Huerta Cardona por las facilidades que me otorgaron para el cumplimiento de mis obligaciones como Comisario

Auditor,

el Colegio y las ferias en las que se participo. Además, como se colaboró en temas de responsabilidad social y c0m0 se participó en

ireOri O, órensa, El inicio delhuseo'del CCIt'L, la remodelación del Club del lngeniero, Es interesante ver el origen de los donde el uso

de espacios deja de ser la actividad primaria de ingresos y lo son los peritajes y cursos. Felicitamos alXlXlV Consejo Directivo encabezado

p, .ior. oaniál Salas t-imOn, te deieo el éxito eritos própósitos y razón de ser el Colegio, cuenk con el apoyo incondicional.

--b.- Lectura y Aprobación del informe del Gonseio Electoral, lnforme de Resultados Para las Elecciones del XXXIV Consejo

Directivo; se te ieoio el uso de la palabra al lngeniero Giegorio FarÍas Longoria quién dio lectura al Acta de Circunstancias realizada y

firmada por todo et consájo riectorh d díia Juevis 21 - veiniíuno de noviemble del 201 9- dos mil diecinueve día en el que se llevó a cabo

elejercicio electoral en el Colegio de lngenieros Civiles de Nuevo León, la cuala la letra dice: Monterrey, N.L, 21 de noviembre 2019'

Acta de Circunstancias del día de elecciones para el XIXIV Consejo Directivo. - En cumplimiento a los estatutos vigentes del Colegio de

rngenier0s civiles de Nuevo León A,C, (CICNL, en sus artículos +ti, +9 y demás relativos, así como de los términos de la convocatoria a

elecciones emitida el díia g de octubre det presentó a partir de las B hóras el Conseio Electoral instaló en la Sala Presidentes del CICNL

las umas que albergaron lás botetas para lavotación de la planilla a Consejo Directivo mismas boletas que fueron revisadas contabilizadas

y firmadas para la votación. A las g horas se dio por iniciado el ejercicio electoral, mismo que transcurrió continuamente hasta las 18

horas, momento en el que cerrado et acceso a tá sata Presidenies. Se procedió a realizar el conteo y verificaciÓn de votos. Siendo

encontrados en la urna üe consejo Directivo. votos efectivos 114, votos anulados 0, votos a otra opción 0, votos de simpatizantes 57,

total de votos contabilizados 1b1 , número de abstenciones 0, Se c0nv0c0 a la Única planilla "Consolidación del Gremio de lngenielos

Civiles,, representada por el Dr. Daniel Salas Limón para hacer de su conocimiento los resultados favorables del proceso electoral y

solicitarles la confirmación de la voluntad expresada por escrito al momento del registro, misma que fue ratificada. Por lo que se declara

éánáoora la planilla ,,Consolidación del Gremio de lngónieros Civiles", Siendo las 1gr30 - diecinueve treinta horas del día 21 de noviembre

det 201g este Consejo Electoral dectara terminado él pro.eso electoral sin ningún incidente o p.rotesta durante el evento' fTiil i3ff
del Acta lngeniero Gregorio FarÍas Longoria Presídente del Conseio Electoral así como los miembros del mismo el lng. Gerardo de6e

Castañeda Espino, tng. Baúl Salinas Jiménez, lng, Juan Guadalupe uriná [ónéóriá, tng. Rbet Guadalupe Elizondó sáncnez,ffn¡
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---- Monterrey, N.L, 21 de noviembre 20'19, Acta de Circunstancias del día de elecciones para Comisario Auditor. En

cumplimiento a los estatutoi vigentes del Colegio de lngenieros Civiles de Nuevo León A,C. (CICNL) en sus arthulos 48, 49 y demás

relativos, asícomo de los térmiños de la convocatoria a elecciones emitida el día 8 de octubre del presente a partir de las B horas el

Consejo Electoral instaló en la Sala Presidentes del CICNL las urnas que albergaron las boletas para la votación del contendiente a

Comisário Auditor mismas boletas que fueron revisadas contabilizadas y firmadas para la votaciÓn, A las g horas se dio por iniciado el

ejercicio electoral, mismo que transcurrió continuamente hasta las 1B horas, momento en el que cerrado el acceso a la Sala Presidentes,

§e procedió a realizar el conteo y verificación de votos, Siendo encontrados en la urna de Comisario Auditor, Votos efectivos 1 14, votos

anulados 0, votos a otra opción Ó, votos de simpatizantes 57, total de votos contabilizados 151, número de abstenciones 0, Se convoca

al candidato a Comisario Áuditor el Dr, Pedro Leobardo Valdez Tamez para hacer de su conocimiento los resultados favorables del proceso

electoral y solicitarles la confirmación de la voluntad expresada por escrito al momento del registro, misma que fue ratificada, Por la que

se declará ganador al Dr. Pedro Leobardo Valdez Tamez. Siendo las 19:30 - diecinueve treinta horas del día 21 de noviembre del 2019

este Conseio Electoral declara terminado el proceso electorat sin ningún incidente o protesta durante el evento. Firma al calce del Acta

lngeniero Gregorio Farías Longoria Presidente del Consejo Electoral asícomo los miembros del mismo el lng. Gerardo de Jesús Castañeda

Eslpino, lng, fiaúl Salinas Jim?nez, lng, Juan Guadalupe Uribe Longoria, lng. Abel Guadalupe Elizondo Sánchez, también acompaña la

firma del Dr. Ricardo González Alcorta representante del candidato a Comisario Auditor.------

6.- Lec[¡ra y Aprcbación en su caso de Asuntos Generales; toma la palabra el Dr. Daniel Salas Limón Primer Secretario del

[frlll Consejó Diiectivo para dar lectura a los asuntos generales, mismos que fueros solicitados en tiempo y forma a la Administración

del Colegio áe lngenieros Civiles de Nuevo León A,C, por el lng, Gerardo de Jesús Castañeda Espino: Nombramiento como Delegado

Especial de la asamblea al Licenciado Jesris Emmanuel Huerta Cardona, solicitar a los asambleístas el momento para entregar

dentro de la Asamblea General agradecimientos al ilXlll Consejo Directivo Leídos y entregados por el lng. Gregorio Faías Longoria,

Siendo aprobadas ambas mociones por los asambleístas,

7,- Toma de protesta rlel XXXIU Gonseio Di¡ectivo, nombramienh de representantes legales de esta Asoclación y poderes

que se le otorgan; asimismo revocacién de poderes otorgados al Conseio Directivo XXXlll; el Maestro de Ceremonias lng.

Manuel Salazar González toma la palabra para iniciar la Ceremonia de la Toma de Protesta; comenzÓ con Honores a la Bandera a

cargo de una escolta y banda de Guena de la Séptima Zona Militar, posteriormente el maestro de ceremonias hizo presentaciÓn de las

autóridades del presÍdium, A continuación, se cedió la palabra al lngeniero Gerardo de Jesús Castañeda Espino, acto seguido se le

cedió la palabra al lngeniero Jesús Humberto Torres Padilla Secretario de lnfraestructura del Estado de Nuevo LeÓn, en representación

del lngeniero Jaime Eleodoro Rodriguez Calderén Gobernador del Estado de Nuevo León, quién tomó protesta del XXXIV Consejo

DireÑo del CICNL, plantilla triunfadora denominada "Consolidación del gremio de lngenieros Civiles" integrada por los siguientes

miembros:

FECIC

Presidente Dr. Daniel Salas Limón

Vicepresidente de 0peraciones lng. José Delfino Camacho Veláequez

Vicepresidente Sector Público lng. Esteban 0rtega Arreola

Vicepresidente Sector Privado lng. Ramiro García Guerrero

Vicepresidente Técnico Académico Dr. Ricardo Mercado Gutiérrez

Primer Secretario Dr. Godofredo Garner AnaYa

Segundo Secretario Maria Eugenia Rodríguez Monrreal
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Iesorero lng, Juan Angel Rosas Barrera

Vicepresidente de 0peraciones Alterno lng. Manuel Salazar Gonzálu

Vicepresidente Sector Público Alterno lng, Manuel lsrael González Daniel

Vicepresidente Alterno Sector Público Dr. Carlos Alberto Charles Cruz

Técnica Académico Alterno M.C. Elizabeth Gaza Martínez

DESIGT'IACÚN DE BEPBESEiITAT'ITES I"EGALES DE I.A ASOCIACÚI{ Y FACULTADES OUE SE l.E OTOBGAÍ{.. EI PTESidENtE dE IA

Asamblea informó la importancia de otorgar poderes y facultades necesarias a los Representantes Legales para el ejercicio de sus cargos,

para el periodo 2020-2021, en cumpl¡rniento a lo dispuesto por el artículo 2,4#- dos mil cuatrocientos cuarenta y 0ch0 del CÓdigo Civil

vigente en el Estado de Nuevo Leon y el artículo 2,554- dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal, se inserta

continuacion el texto de los mismo para todos los efectos legales que aquí haya fugar,

Arüculo 2,5il- (dos mil quinientos cincuenta y cuaüo).- .En 
todos los Poderes Generales para Pleitos y Cobranzas, ba$ara que

se diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se

entiendan conferidos sin limitación alguna, En los poderes generales para administrar bienes, bastara expresar que se dan con ese

carácter para que el apoderado tenga toda clase de facuttades administrativas. En los poderes generales, para ejercer actos de dominio,

bastara que se den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueñ0, tanto en lo relativo a los bienes, para

hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos, Cuando se quisieren limitar, en los tres casos anteriores mencionados, las facultades

de los apoderados, se consignarán las timitaciones, 0 los poderes serán especiales. Los notarios insertarán este artículo en los testimonios

de los poderes que otorguen,------------

Artlculo 2,449- (dos mil cuatoc¡entm euarerta y ocho)
,-"En todos los Poderes generales para Pleitos y Cobranzas bastara que se digan que se otorgan con todas las facultades generales y las

especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se entiendan üonferidos sin limitacién alguna, En los Poderes

Generales para administrar bienes, bastara que se den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades administrativas.

En los Poderes Generales para ejercer Actos Dominio bastara que se den con ese carácter para que el apoderado tenga toda clase de

facultades de dueñ0, tanto en lo relativo a los bienes como para hacer toda clase de gesüón a fin de defenderlos. Cuando se requieren

limitar en los tres casos anteriores mencionados las facultades de los apoderados, se consignarán las limítaciones o los poderes serán

especiales. Los notarios insertarán este artírculo en los testimonios de los poderes que otorguen'.-------------
------------Poderes otorgados a los Señores: DOCTOR DANIEL SALAS L¡MÓN,

Ii¡GETIIERO JOSE DH.FINO CAMACHO YETAZOUEZ, INGE}IIERO GODOFREDO GABDI{ER AIIAYA, II{OET{IEBO JUS{ ff'lcEt
RoSAS BARREBA, lt{GEl,llERo ALFREDo oRT¡Z GARCíA, Quienes están investidos de Poder General para Actos de Administración y

Poder General Actos de Poder Cambiario, para ejercerlos de forma conjunta o separada, con excepción de Poder General para Actos de

Poder Cambiario el cual para ejercicio deberá hacerlo el señor Doctor DANIEL SALAS UMÓN, en forma mancomunada con el señor

lngeniero J0SE DELfINO CAMACHO VELMQUEZ, o bien con el señor lngeniero GODOFREDO GARDNER ANAYA, o bien con el lngeniero

¡Únru Arr¡eEL RoSAS BARBERA o bien con el lngeniero ALFREDO ORTIZ GARCÍA facultades y poderes que enseguida se señalan, en

forma enunciativa mas no limitativa.- A) PoDER GEiIERAL AMPLISm0 PARA PLEIToS Y C0BBAI{ZAS, que se concede con todas las

facultades generales y especiales que para su ejercicio, requieran cláusula especial de acuerdo con lo previsto en el arthulo 2554-dos

mil quinientos cincuenta y cuatro, pánafo primero y 2587-dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil Federal, con sus correlativos

los Artículos 2448-dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho, párrafo primero y 2481-dos mil cuatrocientos ochenta y uno, del Qédigo Civil

vigente en el estado de Nuevo León y los artículos correlativos con los Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estados

Unidos Mexicanos, estando facultado, por consiguiente, entre otras cosas, para representar a la asociación, frente a t0d0 tipo

autoridades, dependencias, entidades federativas, estatales o municipales, sea de la especie y denominación que fueren y frente

clase de personas morales y personas físicas; para representar toda clase de demandas, contestarlas y desistirse de ellas
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opinión fuere conveniente; para interponer sus recursos o defensas: para ofrecer y desahogar pruebas, para interrogar y tachar testigos;

para renufiüiar a témriftos ó plazos; para renunciar a cümpetenüias 0 jurisdiüciones, üuando sea permitido por la Ley, para complometer

en árbitros o someterse a procedimientos arbitrales; para absolver y articular posiciones; para impugnar o recusar jueces; para recibir

pagos; para presentar denuncias, acusaciones o querellas de naturaleza penal y conceder perdones; para presentar demandas de

amparos y desistirse de ellas cuando convenga a los interesados de la Asociación; en general, para invocar procesos y acciones de

naturaleza civil, mercantil, penal, laboral administrativa o de cualquiera otras especies, entendiéndose que la numeración de facultades

contenida en este inciso es de carácter ejemplificativo y de ninguna manera limitativo,- B) P0DER GEilERAL PABA AGT0S DE

ADMINISTRAGIÓN, en los términos del pánafo segundo del artículo 2448- dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del CÓdigo Civil vigente

en el Estado de Nuevo León y su corelativo , el 2554- dos mil quinientos cincuenta y cuatro, del CÓdigo Civil Federal, con todas las

facultades generales y especiales que requieren cláusula especial conforme a la Ley.- C) P0DEB GENEBAT PARA ACTOS DE

REPRESEiITACÚI{ LAB0nAL con toúas las facuttades que en derecho sean necesarias para que represente al Colegio, con toda clase

de procedimientos laborales que se sigan en contra de ésta o promovidos por ella, ante Juntas de ConciliaciÓn y Arbitraje o Tribunales

Laborales, sean estos Estatales o Federales, con todas las facultades necesarias para realizar tales posiciones, presentar formular

demandas o decisiones $ercitando o deduciendo toda clase de acciones, contestar demandas, oponiendo toda clase de acciones,

excepciones y contra demandas, efectuar réplicas y duplicas ofrecer toda clase de pruebas, tales como confesionales, documentales,

testimoniales, periciales, presunciones, actuaciones y de cualquier otra índole, sin limitación alguna , En los juicios o procedimientos

laborales, tendrá la REPRESENTAOÓN LEGAL, a que se refieren los Art'rculos 692- seiscientos noventa y dos, 694- seiscientos noventa

y cuatro, 695- seiscientos noventa y cinco, 876- ochocientos setenta y seis, Fracciones I y lV, 879- ochocientos setenta y nueve, en

relación en lo aplicable, con las normas de los capÍtulos lll- tercero y XVlll- décimo séptimo del Título 14- catorce, todos de la Ley Federal

de Trabajo, en vigor, con las atribuciones, obligaciones y derechos que en materia de personalidad se refiere, dichos dispositivos legales,

En consecuencia, el Representante Legal y Apoderado General del Colegio, a la audiencia de ConciliaciÓn, Demanda y Excepciones y

ofrecimientos y admisión de pruebas, con las atribuciones más amplias, pudiendo transigir o convenir con la contraparte obligando la

poder ante a lo convenido, ratificando la Poderdante todo cuanto hiciere en dicha Audiencia en cumplimiento del presidente mandato. Así

mismo tendrá la administración de las relacíones laborales, individuales, colectivas que en esta AsociaciÚn existían, con facultades para

ocupar, distribuir, fijar el contenido de los puestos de trabajo y, en su caso, desocupar a todo tipo de trabajadores del Colegio, pudiendo

por ende firmar toda clase de contratos o convenios de trabajo ya sean individuales o colectivos y terminarlos o rescindirlos y en cualquier

forma actuar o convenir con el o los sindicatos con quienes esta la Asociación celebre o tenga celebrados, Contratos Colectivos de

Trabajo,- D) P0DER CAMBIARI0, con facultad para otorgar, suscribir, emitir, endosar, aceptar y, librar toda clase de Títulos de Crédito

de conformidad con los Artículos 9- noveno, Fracción I primera y 85- ochenta y cinco de la Ley General de TÍtulos y Operaciones de

Crédito; para abrir y cancelar cuentas bancarias a nombre de la Asociación y designar y autorizar personas que giren a cargo de las

mismas.- E) FAClrtTAO DE DEIEGACIÓil, para otorgar a nombre de la Asociación, toda clase de Poderes Generales, Especialistas o

jurídicos, únicamente respecto de los poderes y facultades que se le otorgan, delegando inclusive la parte de sus facultades que estime

conveniente 0 para asuntos especiales, pero con reserva del ejercicio de sus atribuciones, asícomo para revocar los poderes que otorgue,-

Acto continuo, el Presidente de la Asamblea comentó que en virtud de la designación del nuevo Consejo Directivo es importante hacer

constar la revocación de poderes y facultades de los miembros del anterior Consejo Dire¿livo Xlxlll.- Porque después de escuchar la

propuesta, los asociados por unanimidad de votos tomaron el siguiente: - ACUERDO.- PRIMERO.- Se revocan a partir de esta fecha, los

Poderes otorgados al Consejo Directivo X'XXtll conferidas a los lngenieros, en los cargos siguientes: PHESIDENTE,- lNG. GERAHDO DE

JESÚS CASTANEDA ESPNO:- UCEPRESIDENTE ALTERNO DE OPERACIÓN,- ING. AruEN OMAR GUERRERO GARCÍA,- VICEPRESIDENTE

SECTOR PIJBUCO.- ING, FRANCISCO SAENZ SILLER.- VICEPRESIDENTE ALTERNO SECTOR PÚBUCO,. ING, KHABLA JOVANKA AGUILAR

UMÓN,. VICEPBESIDENTE SECTOR PRIVADO,. ING. ARIEL RIVERA ROBLES.-VICEPRESIDENTE ALTERNO SECTOR PBIVADO,- ING, ROSA

MARIA RUERA GARCIA.- VICEPRESIDENTE TECNICO ACADEMICO.- ING. JOSE LU§ VILLARREAL,. VICEPRESIDENTE ALTERNO TECruICO

ACADEMrcO,- ING, ESTEBAN ORTEGA ABBEOLA,. 1ER SECRETARIO,. ING. DANIEL SAI.AS UMÓN,- 1ER PRO SECRETARIO,- ING.

FLORENTINO AYALA VAZOUEZ,- 2DO SECREIARIO,. ING. AI.VRRO CASADOS VILI-ARREAL.. 2DO PRO SECRETARIO.- ING. MARCELINO

RAFAEL SAITILLAN MARROOUíN.- TESORERO.. ING. JUAN AI'¡EN ROSAS BARRERA .-PRO. TESORERO.. ING. MATIUEL GONZALEZ

COMISARIO AUDITOR,- ING. JAIME LEAL TREVIÑO

COLEGlO

DE INGENIEROS

ctvlLEs
DE NUEVO

r¡ó¡¡ rc.
A



COLEGIO

DE INGENIEROS

crvttEs
DE NUEVO

rEóf\l A.c.
AXXXIII CONSEJO DIRECTIVO 2018 -20T9

MIEMBRO DE LA FEDERAOóN DE COLEGIOS DE INGENIEROS CIVILES DE LA REPÚBLICA MEXICANA

"lngenieros Civiles Unidos" FECIC

Conünuando con la Asamblea se cedió el uso de la palabra al Doctor Daniel Salas Umón Presidente delXlXlV Consejo Directivo

posteriormente se fe cedió el uso de la palabra al Diputado Juan Gaíos Ruiz Garcfa Presidente de la LMV Legislatura del H, Congreso

del Estado de Nuevo León, por último tomó la palabra el lngeniero Jesús Humberto Tores Padilla Secretario de lnfraestructura del

Estado de Nuevo León, el cual desarrollo su mensaje y clausuró el evento.

En desahogo a la presente Acta y no habiendo más asunto que tratar siendo las 13:00 horas del día mes y año al principio mencionados,

se da por clausurada esta Asamblea levantándose el acta respectiva la cufl es firmada por los que en ella intervinieron y quisieron

hacerlo,-

Ier Secrstario del Dircctivo

AI,|EX0 Uil0,- (tnforme del Tesorero),- el lngeniero JUAN BARRERA leyó los informes Balance General y Estado de

Resultados ambos al 31 de diciembre del 2019, los cuáles se a continuacién,- Xillll Consejo Directivo/ lnforme de Tesorería

Belación de Egresos 2019-------------------A1{EX0 DOS (lnforme del Comisario Auditor).-----

El lngeniero JAIME LEAL TREVIÑ0,----
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Monterrey, Nuevo León a 21 de noviembre del 2019

Acta de circunstancias del dfa de elecciones del para el X)O(IV Conseio Directivo.

En cumplimiento a los estatutos vigentes del Colegio de lngenieros Civiles de Nuevo León A.C. (CICNL) en sus

artículos 48,49 y demás relativos, así como de los términos de la convocatoria a elecciones emitida el día 8 de

octubre del presente; a part¡r de las 8:00 ocho horas elConsejo Electoral instaló en la sala Presidentes del CICNL

las urnas que albergaron las boletas para la votación de la planilla contendiente a Consejo Directivo, mismas

boletas que fueron revisadas, contabilizadas y firmadas para la votación.

A las 9:00 nueve horas se dio por iniciado el ejercicio electora¡, mismo que transcurrió continuamente hasta las

18:00 dieciocho horas, momento en el que fue cerrado el acceso a la sala Presidentes.

Se procedió a realizar el conteo y verificación de votos. Siendo encontrados en la urna de Consefo Directivo:

"Consejo Electoral"

Voto§ efectivo§

Votos Anulados

LLA

0

Votos a otra opción 0

Votos de Simpat¡zantes 57

Total de votos contabillzados L7L

Se convocó a la única planilla "Consolidación del Gremio de

Salas Limón para hacer de su conocimiento los resultados favorables

confirmación de la voluntad expresada por escrito al momento del registro, misma que fue ratificada.

Por lo que se declara ganadora la Planilla "Consolidación del Gremio de lngenieros Civiles".

Siendo las 19:30 diecinueve ffeinta horas del día 2L de noviembre del 2019

. terminado el proceso electoral sin ningún incidente o protesta durante el evento.

Presidente de Consejo Electoral

lng. Jose tlelfino Camacho

lng. Gerardo
Miembro del Consejo

lng. Juan G

Miembro del Co)

Representante de Planilla

/eJo\ ehctoral

Consejo Electoral
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, ¡x:"',:+f $¿"C üIrr ? ü&
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Mie-ilbro del Consejo El
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ESCRITURA PI]BUCA ilÚIIERO: (1S8I) MIL OCHOGIENTOS OCI{ENTA Y UNO

-- Etl LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a los 4 dlas

del mes de Mayo del año 2018 (do3 m¡l dieciocho), ante Mf, Licenciado MARIANO GEBARDO

IIORALES GOñ¡ZALEZ, Notario Público, Titular de la Notarie Públ¡ca Número 90 Noventa, con

ejercicio en el Primer Diskito Notarial y Regiskal en el Estado de Nuevo León, comparece el señor

JESUS EMMANUEL HUERTA CARDONA en su carácter de Delegado Especial de la Asamblea

General Ordinaria de Asociados de

de mí conocida y con capacidad legal para obligarse, sin que me conste nada en contrario y DIJO:

Que ocurre ante esta Notarla Pública a solicitar la PROTOCOLIZACIÓN def Acta de Asamblea

General Ordinaria de dicha Asoc¡ación, celebreda con fecha (20) veinte de Enero del (2018) dos mil

dieciocho, la cual dice a Ia ieka como sigue:-*-----
**ACTA QUE SE PROTOCOLIZA

-- "COLEGIO DE TNGENIEROS CIVILES DE NUEVO LEóN, A.C.- ASAMBLEA GENEML

ORDINARIA.. En la ciudad de Monteney, Nuevo León, en el domicilio social del COLEGIO DE

INGENIEROS CIVILES DE NUEVO LEÓN, A.C., se reunieron en el Salón Polivalente del Edificio

sede de la misma, los lngenieros Civiles miembros de este Colegio, siendo las 9:30 horas del dia 20 -

veinte de Enero del 2018-dos mil dieciocho, en Segunda Convocatoria, a fin de celebrar, conforme lo

;réñala los estáutos sociales, la Asamblea General Ordinaria del X)üll Consejo Directivo, previa

convocatoria al efecto formulada en tiempo y forma,- Por disposición estatutaria, presid¡ó la

..Asamblea, el ingen¡ero FRANCISCO JAVIER SAENZ ESPARZA. En virtud de la certificación de los

lhgenieros miembros asistentes y conforme lo señalado en los estatutos sociales en relación al

quhfum estatuario en segunda convocatoria, el Presidente declara legalmente instalada la presente

Asartblea General Ordinaria, man¡festando que los acuerdos que en la misma se tomen, tendrán

plena validez legal y surtirán todos sus efectos legales conform€ lo señala los estatutos sociales en

vigor,- Ensegujda el Presidente ced¡ó la palabra al Secretario ingeniero FLORENTINO AYALA

VAZOUEZ quien dio lectura y puso a consideración de los asistentes. el siguiente:- ORDEN DEL

DiA.- 1.- Lectura y aprobación, €n su caso, del Acta de la Asamblea General Orclinaria anteríor.- 2.-

Lectura y aprobación, en su caso, de los ¡nformes del XXXII Consejo D¡rectivo.- A).- lnforme del

Presidente en funciones,- B).- lnforme del fesorero,- C).- lnforme del Comisario auditor,- 3.- lnforme

del resultado par¿ la elección del XXXlll Consejo Directivo.- 4.- Toma de Protesta del XXXlll Consejo

Directivo, nombramiento de Representantes Legales de esta AsoeiaciÓn y Poderes que se les

otorgan; asimismo revocación de Podgres otorgados al Consejo Directivo XXXll.- 5.- Nombram¡ento

de Delegado Especial de la Asamblea.- 6.- Clausura de la Asamblea.

Después de haber sido aprobada por unanimidad de votos el Orden del Día presentada, se procediÓ

a su desahogo en los términos siguientes:- DESARROLLO DEL ORDEN DEL DíA.- 1. LECTURA Y

APROBACTóN, EN sU CASO DEL ACTA, DE LA ASAI\{BLEA GENERAL ORDINARIA ANTERIOR.

El Presldente de la Asamblea cedió la palabra al Secretario quien informó que el Acta de la sesión

anterior fue publicada, asf como también se está proyectando integramente en este momento en Ia

pantalla de la asamblea.- Por lo que, tomando en cuenta la exposiciÓn, el Presidente pone a

consideración de los asambleistas la aprobación de la misma, resolviendo por unanimidad de votos,

lo siguiente:- ACUERDO.- tl¡ttCO.- Se APRUEBA el Acta de la Asamblea General Ordinaria anterior,

procediendo el Pres¡dente y Secretario del Consejo Directivo a firmar el act:a correspondiente,- 2.

LECÍURA y APROBACTóN, EN SU CASO, DE LOS INFORMES DEL XXXII CONSEJO

DIRECT¡VO.- A).- Para desahogar el Segundo Punto de la Orden del Dia se cediÓ la palabra al

lñEeniero Francisco Javier Sáenz Esparza, Presidente del XXXII Conseio Directivo de CICNL, quien

proced¡ó a dar lectura a su informe correspondiente al periodo 2A17, e¡ los términos siguientes:-

,otaqre puBrcn ¡1.,, éo
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,.Buen dia, Est¡mados Todos, socio$ del coregio de lngenieros civiles. les doy la más cordial

bienvenida a nuestfa Asamblea General ordinaria, en la cual de acuerdo a[ orden de¡ día' De la

convocatoria que tes fue enviada. me perm¡to podef pre§entar el iñforme de actividades desarrolladas

ene|año20lTporetxxxllconselooirectivoquemehonreenpresidircomopresidenieenfunciones

apartirdel5deAgostodel20lT..Recibanunsaludomuyespecialdelosexpresidentesaqui
presentesymiscompañerosdelconsejoquesinsuayudanohubierasidoposibleeltrabajo

realizado..Vamosatratafdeserbrevesporquesabemosloimpoñantedelt¡empodecadaunode
ustedes.- At 2017 tenemos 2g1 socÍos y dentro de nuestro programa de trabaio se contemplÓ

iflcrementaralosingenierosClvilesalcolegio'as¡comoalospasantesdelacarrera'ademáS,
seguimos inv¡tando a tos estudiantes de las fecuttades de lngeniería civil' Del estado para que

coñoc¡efan al colegio.- se llevaron a cabo 3 peritajes fealizados y se encuentran en proceso 6 a

emptesas y personas particulares, dando cumplimlento a nuestra funciÓn de sef un cuerpo consultor

en los probtemas de tngenieria civil, Gfacias a los lngenieros que nos apoyaron en estas

actividades.- se realizaron 7 conferencias Técnicas, el tercer jueves cle cada mes, con una gran

participación de asistentes y fueron las s¡guientesi l,- Tratamiento, re uso y manejo de agua'' 2'-

Aceros para la Fabr¡caciÓn de Tubería.- 3.' Desarrollo sustentable en infraestructura - 4'- Aislamiento

y control de v¡brac¡ones en maquinaria, Estructufas y protección sísmica'- 5 - Productos simpson

strong-Tie pará la infraestructura comercial lndustrial.- 6' Laminados Ptásticos que permite la

iluminacÍón natural y resisterte a corrosión especiaiidades,- 7.-Venta.las y características de los

conectores Mecánicos para dar continuidad a varillas de refuezo - Eventos Esoecialeg" El pasado

mesdemazosereal¡zaronenconjuntocontaA\NWA'laSMAACySADMuneventoconmemorativo

al ,,DÍa Mundial del Agua" donde se tuvo una asistencia de 410 personas con el tema principal'

,,Aguas Residuates,,.. Se participó en la Expo Vll A\^/\^/A en la Facultad de lngenieria Civil de la

uANL.- En el mes de junio el colegio de lngenieros civrles participo en la Expo Constructo en el mes

de Agosto. - El clcNL pafticipo en el apoyo para los Afectados en el temblor ocurrido en la oDMX'

por lo cual el colegio de lngen¡eros civites de México envió un donativo'- se realizÓ como cada año la

posada nav¡deña, el dia 9 de diciembre del 20f 7, para todos los miembros e invitados del colegio de

lngenieros civiles. contando con una gran participación.- Tamb¡én se llevó a cabo lá celebraciÓn del

Dia nacional del lngeniero el sábado 1 de julio de1 2a17, donde se entregaron 4 preseas a los

ingenieros más destacados del Gremio de los Ingenieros civiles.- como miembros activos de la de la

Federación de colegios de Profesionales del Estado de Nuevo LeÓn A,c a§ist¡mos a sus asambleas

rnensuales, conferenclas ceremon¡as de premiación como excelencia profesional que cada año se le

ótorga a un miembro destacado de cada uno de los colegios de lngenieria.- lnforme de obras - En

el 2018 el XXX] el CICNL realizo diferentes obras en el edificio de la colonia "colinas de san

Gerónimo como - coc¡na cambio de ituminaciÓn, instalación eléctrica y piso en toda el área y

remodelaciÓn de baños y se construyÓ laia para t¡mpieza del área'- Se re habilitaron salidas de

emefgenc¡a y estructura del tanque: se instalaron barandales de seguridad sobre escaleras y se

adecuaron espacios deba¡o del tanque,- Areas de asadores: Se instalafqn barandales sobre

escaleres, piso en toda el área.- se inició la pavimentaciÓn del espacio de estacionamiento en el

primer nive1, llevando un avance de un 850/0.- Mi reconocimiento a los colaboradores ingenieros:

JUAN GUADALUPE URIBE LONGORIA, JUAN RAMÓN GONáLEZ NIÑO, JUAN LÓPEZ GARCíA,

FERNANDO GARCIA TERRAZAS, ALFREDO ORTIZ GARCiA, EFRA|N SANCHEZ AZCASIO' JUAN

GERARDO REYES cARcÍR, noOurO R|OS RAMoS, ADRIÁN MORALES ALONSO, IÁZARO

FUENTES MÉNDEZ, ARIEL RIVERA ROBLES, El\flLIO ALEJANDRO Ll[1'lÓN HERNÁNDEZ' SIMÓN

vILLANUEVA HERRERA, que me ápoyaron y acudieroñ en mi repfe§entación a liciteciones de obra

i puu¡i", en las Dependencias de G'obierno Federat, Estatal, Municipal y organismos

Descentrat¡zados.- Además, en actos protocolarios mi gratitud a¡ lng. Daniel Sánchez Pérez, por
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cabo la revisión de los expedientes, de las empresas ganadoras, de diversas dependencias
estatales.' De acuerdo al programa de traba.jo en esta Administración tratamos de realizar nuestras
actividades dentro del más ampiio plano moral, asÍ corno fomentar la participación, de nuestros

miembros en actividades profesionales, de beneficio colectivo," B).- Contínuando con el desahogo dét
Segundo Punto de la Orden del Dia se cedió la palabra al lngeniero JUAN RAMóN GONáLEZ
NlÑO, quien dio lectura el informe de Tesoreria conespondiente solamente al periodo 2017-dos mil
diecisiete, exhibiendo para tal efecto, el estado de los ingresos y egresos de la cuenta de Tesorerle,
asÍ como el Estado de Resultados y ei Balance General de la Asociación del que se tomó nota en el

curso de e§ta Asamblea, documento el cual se adjunta a la presenta Acta de Asamblea como ANEXO
número UNO y como parte integral de la mísma.- Al finalizar la exposición, la Tesorera se puso a

consideraciÓn de los asambleistas Ia presentación del informe, resolviendo por unanimidad de votos,

el siguiente:- ACUERDO.- UNICO.- Se APRUEBA el informe asl como el Balance General

pre§entados por el Tesorero del Consejo Directivo XXXII respecto del período 2017.- C) Para linalizar

con el desahogo del Segundo Punto de la Orden del Dia, se cedió la palabra al Comlsario Auditor

lngeniero RAFAEL ZAPATA GARZA, quien procedió a rendir su Informe correspondiente, fechado 20

de Enero 2018 documento el cual se adjunta a la presente Acta de Asamblea como ANEXO nrlmero

DOS y como parte integral de la misma.- Al iinal¡zar, el Presidente retomó la palabra y puso a

consideración de los asambleistas el informe presentado. resolviendo por unanimidad de votos, el

sigu¡ente.- ACUERDO.- ÚNICO ^ Se APRUEBA el informe presentado por el Comisario Auditor del

Consejo Direct¡vo XXXII del getiodo 2017.- 3. lNFORltlE DEL RESULTADO PARA LA ELECCIÓN

OEL XXXIII CONSEJO DIREGTMO Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL NUEVO PROGRAMA

BIENAL.- Siguiendo los usos y costumbres de nuestro Colegio de lngenieros Civiles, se le conminó al

lngen¡ero GERARDO DE JESUS CASTAÑEDA ESPINO el toral apego a fos estatutos y en especial a

lo§,artlculos 4,5,6,7,8,9 y 10 al Cód¡go de étlca Profesional, asi corno al articulo 30; el nuevo Consejo

Direbt¡vo entrara en funciones el dia 1 de Enero 2018.- ACUERDO.- UNICO. Se APRUEBAN el

lnforme de resultado de las elecciones del XXXlll Consejo Directivo.- 4. TOMA DE PROTESTA DEL

XXIII CON§E"¡O DIRECTIVO Y NOMBRAM¡ENTO DE REPRESENTANTES LEGALES DE ESTA

ASOCIACIÓN Y PODERES QUE SE LE OTORGAN; ASi UTSMO REVOCACTÓN DE PODERES

OTORGADOS AL CONSEJO DIRECTIVO XXXll.. Acto seguido se procedió a tomar la protesta a

que ¡a planilla tr¡unfadora denominada "INGENIEROS elvlLES UNIDOS', integrada por los siguientes

m¡embfos:

Presidente ING. GERARDO DE JESUS CASTAÑEDA ESPINO

Vicepresideflte de Operaci6n- lNG. ANGEL OMAR GUERRERO GARCíA.

Vicepresidente Sector Pr:lblico--lNc. GERARDO DE JESUS SAENZ SILLER

Vicepresidente de Sector Privado- lNG. ARIEL RIVERA ROBLES

Primer Secretario-- tNG DANIEL SALAS L1MóN

SegundoSecretario-lNG.ÁLVARocASADoSVILLARREAL
Jgg9¡g¡9--.--.--lNG.JUANANGELRoSASBARRERA
V¡cepresidente Alterno de Operación---lNG JIMMY LOAIZA NAVIA

V¡cepres¡dente Alterno Sector Público- lNG. KHARLA JOVANKA AGUILAR LIMÓN

Vicepresidente Alterno Sector Privado- lNG. ROSA MARIA RIVERA GARCIA

Vicepres¡dente Alterno lécnico Administrativo- lNG. ARNOLD PACHECO GARCIA

Vicepresidente Técnico Académico 

-lNG. 

tNG. JOSÉ LUIS VILLARREAL MARTINEZ

Pro- Primer Secretario I NG. FLORENTINO AYALA VÁZOUEZ

Pro- Segundo §s6¡et¿¡i6-lNc MARCELINO RAFAEL SANTILLAN MARROQUIN

II
I
!

L
I

l
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Pro*Tesorero ING. MANUEL SALAZAR GONZÁLEZ



Comisarjo AuditorelNc. JAIME LEAL fREVIÑO

..-DESIGNAoIÓNDEREPRESENTANTESLEGALESDELAASoCIACIÓNYFACULIADESQUE

sE LE§ OTORGAN.- Cont¡nuando con el oRDEN DEL DiA' el Presldente de la Asamblea informó la

importanciadeotorgarpoderesyfacultadesnecesafiasalosRepresentantesLegalesparaei
ejerc¡ciodesuscargos.paraelperiodo20ls-2019alosseñoreslngenieroGERARDoDEJESUS

CASTAÑEDAESP|No'IngenieroDAN]ELSAIASLIMÓN,lngenieroANGELoMARGUERRERo

GARCÍA" lNG. Gerardo de Jesús sáenz slller. lng. Juan Ángel Rosas Barrera e lng Manuel salaear

González. euienes esta investidos de poder General para Pleitos y cobranzas, Poder General para

Actos de RepresentaciÓn Laboral, Poder General para Actos de AdministfaciÓn y Poder General para

Actos de poder cambiario, pafa ejercertos en fo¡ma conjunta o separada' con excepción de Poder

Generat para ACtOs de Poder camb¡afio el cual para e,ercerlo deberá hacerlo el señor lngeniero

GERARDo DE JESÚS CASTAÑEDA ESPINO, en forma común mancomunada con el señof

lngeniero ANGEL ot\¡lAR GUERRERO GARCIA, o bien con et señor lngeniero DANIEL SALAS

LIMÓN. ING. MANUEL SALAZAR GONZÁLEZ O biCN CON EL ING' JUAN ANGEL ROSAS BARRERA

facultades y poderes que enseguida se geñalan, en forrna enunciativa mas no limitativa-- A)'- PODER

GENERAL AMPLISIMO PARA PLEITOS Y COBRANZAS, que se le concede con todas las

facultádeS generales y las especiales que pafa su ejercicio, requieran cláusula especial de acuerdo

con Io previsto en el ArtÍculo 2554-dos mil quinientos cincuenta y cuaifo, párrato primero y 2587-dos

mil quiñientos ochenta y siete, del cÓdigo civil Federal' con sus correlativos los Artículos 2448¡09

mil quinientos cuarenta y ocho, párrafo primero y 2481-ctos mil cuatroc¡entos ochenta y uno' del

Colegio Civ¡l vigente en el estado de Nuevo León y los articulos correlativos con los CÓdigos Civiles

de las demás entidade§ federativas de los Estados Un¡dos Mexlcano§, estando facultado' por

consiguiente. entfe otras cosas, para representar a ]a asociac¡Ón, frente a todo tipo de autoridades'

dependencias, entidedeg federativas, estatales o munlcipales, sea de la espec¡a y denominación que

fueren y frente a toda clase de personas morale§ y personas fisicas; para presentar toda clase de

demanda§, conte§tarlas y desistirse de ellas cuando en su opin¡ón fuere convenientel para ¡nterponer

sus recursos o defensas; para ofrecer y desahogar pfuebas, para interrogar y tachas testigos; pafa

renunciar a términos ó plazos; para reflunciar a competencias o iurisdicciones, Cuando sea permitido

pot la Ley, para comprometer en árbitlos o sometefse a procedimientos arbitrales; para absolver y

artjcular posiciones; para impugnar o recusaf iueces; para recibir pagos; pafa presentar denuncias'

acusacione§ o quefellas de naturaleza penal y conceder perdones; para presentar demandas de

ampafos y desist¡rse de ellas de cuando convenga a los interesados de la AsociaCión; en general'

para invocar procesos y acciones de naturaleza civil. mercantil, penal, laboral, administrat¡va o de

cuálquiera otras especies, enténdiéndose que la numeración de facultades Contenida en este lnciso

es de carácter ejempl¡flcativo y de ninguna manera limitativo.- B).- PODER GENERAL PARA ACTOS

DE ADMINISTRACIóN, en los rérminos del párrafo segundo del Artlculo 2448-dos mil cuatrocientos

cuarenta y ocho del Código Civil vigeñte en el Estado de Nuevo Leon y su corlelativo. el 2554- dos mil

quinientos cincuenta y cuatro. del CÓdigo C¡vil Federal, con todas las facultades genera¡es y

especiales que requieren cláusula especial conforme a la Ley.- c).- PoDER GENERAL PARA

ACTOS DE REPRESENTAGIÓN LABORAL. con toda§ las facultades que en derecho sean

necésar¡as para que represente al Colegío, con toda clase de procedimientos laboraléS que se Slgan

en contra de ésta o promovidos por ella. ante Juntas de Conciliación y Arb¡traje o Tribunale§

Laborales. sean estos Estatales o Federales, con todas la§ facultades necesarias para realizar tales

actos, sin limitación alguna, dentro de dichos proced¡mientos, incluyéndolas de absolver y art¡cular

posiciones, presentar formular demandas o resclsiones ejercit?ndo o deduciendo toda clase de

acc¡ones, contestar demandas, oponiendo toda clase de acciones, excepciones y contradernandas,

efectuar rÉplicas y dupl¡cas ofrecer toda clase de pruebas, tales como confesionales, documenlales,
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En tos juicios o procqd¡mientos laborales, tendrá la REPRESENTACIÓN LEGAL a que se refieren los

Artfculos 692-seiscientos noventa y dos, 694-seiscientos noventa y cuako, 695-seiscientos noventa y

cinco, 876-ochocientos setenta y seis, Fracciones I y Vl, 87g-ochoclentos setenta y nueve. en relaciÓn

en lo aplicable, con las normas de los Capitulos lll -tercero y XVlll-décimo séptimo del TÍtulo 14-

catorce. todos de la Ley Federal de Trabaio, en vigor, con las atribuciones, obligaciones y derechos

que en materia de personalidad se refiere, dichos dispositivos legales. En consecuencia, el

Representante L6gat y Apoderado General del Colegio y con la representaciÓn legal del mismo, podrá

concurr¡r en representación del Colegio, a la Audiencia de Conciliación, Demanda y Excepciones y

ofrecimientos y admisión de pruebas, con las atribuciones más amplias, pudiendo transig¡r o convenir

con la contraparte obligando la poder ante a lo convenido, raiificando la Poderdañte todo cuanto

hiciere en dicha Audiencia en cumplimienio del presente mandato. Asi mismo tendrá la administración

de las relaciones laborales, individuales. colect¡vas que en esta AsociaciÓn existan, con facultades

para ocupar, diskibuir, fijar el contenido de los puestos de kabajo y, en su caso, desocupar a todo tipo

de Irabaiadores del Colegio, pudiendo por ende firmar toda clase de contratos o convenios de trabajo

ya sean indiv¡duales o colectivos y terminartos o rescindirlos y en cualquier forma actuar o convenir

con el o los s¡nd¡catos con quienes esta Asoc¡acróñ celebre o tenga celebrados Contratos Colectivos

de Trabajo.- D).- PODER CAMBIARIO, con facultad para otorgar, suscribir, em¡tir, endosar, aceptar y'

librar toda clase de lftulos cte Crédito de conformidad con los Articulos g-noveno, FracciÓn I primera y

BSochenta y cinco de la Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito; para abrir y cancelar

cuentas bancarias a nombre de la A§oci66iÓn y designar y autorjzar personas que giren a cargo de

\Bs mismas.- E).- FACULTAD DE DELEGAGIÓN, para otorgar a nombre de la Asociación, toda clase

dá,poderes Generales, Especiales o jurídicos. ún¡camente respecto de los poderes y facultades que

se ié otorgaron, delegando ¡nclusive la parte de sus facultadeS que estime conveniente o para

asuntoá especiales, pero con reserva del eiercicio de sus atrlbuciones, así como para revocar los

poderes que otofgue.- Acto cont¡nuo, el Presidente de la Asamblea comentÓ que en virtud de la

designacÍón del nuevo Consejo D¡rectivo es ¡mportante hacer con§iar la revocaciÓn de poderes y

facultades de los miembros del anterior Consejo Directivo XXXI.'Acto continuo, el Presidente de la

Asamblea comentó que en virtud de la designaeión del nuevo Consejo D¡rectivo es importante hacer

constar la revocac¡ón de poderes y facultades de los miembros del antenor Consejo Directivo XXXII

por Io que después de escuchar la propuesta, los asociados por unanimidad de votos, tomaron el

siguiente.- ACUERDO.- PRIMERO.- Se revocan a partir de esta fecha, los Poderes otorgados al

Coñsejo Directjvo XXXII conferidas a los lngen¡eros, en los cargos siguientesl

PRESIDENTE.- ING. FRANCISCO JAVIER SAENZ ESPARZA .- VICEPRESIDENTE ALTERNO DE

OPERACIÓN.. ING. JOSÉ LUIS VALDÉZ LOZANO.- VICEPRESIDENTE SECTOR PIJBLICO.' ING.

ALVARO CASADOS VILLARREAL,. VICEPRESIDENTE ALTERNO SECTOR PIJBLICO.- ING.

RAMÓN JAVIER OLVERA MUÑIZ,- VICEPRESIDENTE SÉCTOR PRIVADO.. ING- ARIEL RIVERA

ROBLES ,- VICEPRESIDENTE ALTERNO SECTOR PRIVADO.- ING. MANUEL SALAZAR

GONZALEZ.. VICEPRESIDENTE TECNICO ACADEMICO.. ING. DANIEL SALAS LIMON .

VICEPRESIDENTE, ALTERNO TÉCNICO ACADÉM]CO,- ING. ANGEL ERVEY MARTiNEZ

RODRIGUEZ.- 1ER SECRETARIO.- ING. FLORENTINO AYALA VAZQUEZ' 1ER PRO'

SECRETARIO.- ING, ARNOLD PACHECO GARCÍA.- 2DO SECRETARIO.- ING. MARCO ANTONIO

GoNzÁLEzGoNzALEz..z}oPRo.sEcRETARlo..lNG.JoSÉANToNIoCoRRALES
HERNANDEZ . TESORERO.. ING, JUAN RAMÓN GONZJLÉZ NIÑO.- PRO.ÍESORERO'- ING'

ALFREDO ORTÍZ GARGIA.- COMISARIO AUDITOR.' ING. RAFAEL ZAPATA GARZA'' 5'

NOMBRAMIENTO DE DELEGADO ESPEC]AL DE LA ASAMBLEA'- EI PTESidENtC dC IA ASAMbIEA'

propone a los AsambleÍstas pfesentes. la necesidad de designar uno o varios Delegados Especiales'
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a quienes se les fáculte pafa que en nombre y representación de la AsociaciÓn, comparezcan ante

Notario Prlblico y protocolicen el Acta que de esta Asamblea se levante, asi como realice todos los

trám¡tes necesarios, a fin de formalizar y dar plenos efectos legales a los acuerdos de la presente

Asamblea, firmando para tal efecto, todos los doeumentos pÚblicos o privados que se requieran para

dicho fln.- Los Asamblelsta§, después de di§cutir dicha propuesta, resolv¡eron por unanim¡dad de

votos el siguiente:- ACUEROO.- ÜNlCO.- Se designan como Delegados Especiales de la Asamblea,

al Licenciado JEsÚs E|\4MANUEL HUERTA CARDONA y/o c. JoSE ROBERTO ACOSTA FLORES,

para que en forma individual o conjunta comparezcan ante el Notario Púbico de su elección y

protocolicen el Acta de esta Asamblea se levante, asi como lleven a cabo todos los actos que sean

necesarios para la ejecución de los acuerdos tomados,- 6. CLAUSURA DE LA ASAMBLEA.- En

desahogo del Sexto Punto de la Orden del Díe y no hablendo más asuntos que traiar siendo las

13:10 trece horas con diez minutos del dla rnes y año al principio mencionados, se da por clausurada

esta Asamblea levantándose el acta respectiva la cual es firmada por los que en ella intervinieron y

quisieron hacerlo.- Atentamente,- lng. Florent¡no Ayala Vazquez,- 1er Secretaf¡o del XXXII Consejo

Directlvo - Finnado.----*
--- ANEXO UNO.- (lntorme det Tesorefo).- El lngeniero JUAN RAMÓN GONZÁLEZ NlÑO leyÓ los

informes Balance General y Estado de Resultadosambos al 31 de diciembre del2017,los cuales se

presentan a continuac¡ón:- XXXII Consejo Direct¡vo/ lnforme de Tesoreria Relación de Egresos 2017

Servicios

Nómina, Caja chica y Honorarios

Posada2AlT

Remodelación

Día Nacional del Ingeniero

Dia Mundial del Agua

Peritajes

Eveñtos técnicos

IMSS

Pago de lmpuestos sobre Nómlna

SAT

Otros

Total

Relación de lnqresos 2017

Cuotas

Renta de locales

Renta d6 salones

Eventos técni6os

Día Nacional del lngeniero

$ 198,852,00

$712,308.29

$145,613.00

s446,658.69

947,104,12

§154,553.61

s107,489.20

s84 512.96

925,295,391

$25,440.00

$233,680.00

s420,183.21

t2,919,348.99

$313,200.00

$1 ,691,550.33

$143,826.60

51 53,81 6.12
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PR lNr I- r¡ r) l"rBL'rMundial 
del Agua

Posada 2017

Becas

Peritrjes

Otros

Total

Saldo al iñlcio dol I do Enero 2017

lngrésos durante el año 2017

Ingresoo curtidoo duranta el año 2017

Saldo final del mes de Diclembre 2017

$35s,637.44

9130,832,00

64,600.00

s212,808.00

§68,739,1 I

$3,075,049.67

$84,362.80

$3,075,049.67

s2,919,348.99

$93.933.75

-.- ANEXO DOS (lnforme del Comisario Auditor)'-*--*

-- Et lngeniero RAFAEL ZAPATA GARZA hace lectura del informe cuyo conten¡do a continuaciÓn se

indlE- Es muy grato para mí poder saludar a todos los m¡embros del colegio de lngenieros civiles

"dá NUevo León, aqui presentes, A continuación les presente mi informe como comlsar¡o auditor'

conaÉpondiente al segundo año de operaciones del xxxll consejo Directivo y un resumen de mi

desempeño en estos dos años.- como le he mencjonado antefiofmente. mi labor como comisario

aüditor conforme a los estatutos que rigen éste colegio. consisten en vigilar y revisar los estados

finanqieros y contables que §e presenta por parte de la Tesorería. así como también pfoponer

accionbo tendientes a corregir o mejorar en lo posible el manejo de los recursos con los que se

cuenta.- §omo soporte a los trabajadores de la Tesorerla en la actualidad se tienen contratados los

servícios de un contador extemo cuyo alcance de trabajo es el siguiente:-

1. Preparar los estados financierog:--*

a) Balance general.

b) Estados flnanc¡elos.

2. Determinación de impuestos: --*-

a) Hacienda (lSR, lVA, así como sus retenciones) '--------._-----

b) lmpuesto sobre nóminas (lSN) -----*-:-
c) Seguro Social e INFONAVIT

3. Cálculo de nomina--
A) Altas y baias en IMSS e INFONAVIT

B) Apoyo en conflictos laborales.

C) Cálculo de presentaclones. -------.-*---
D) Cálculo de indemnizaciones' ------_-

4. Declaración de lmPue§tos

A) Nómlnas,

B) lVA, ISRA. ---
C) INFONAVIT, IMSS, Riesgos de Trabajo. etc' 

----------
Reitero que por iniciativa del lngeniero FRANCISCO G. CANTII RAMOS se contÓ con la colaboraciÓn

de un asesor contable, la contadora CARMEN OBREGÓN, que nOS ha hecho algunas val]osas

observaciones relativas al manejo de la contab¡lidad, haciendo mención que esto no ha signiñcado

costo alguno al colegio.- Después de revisar los informes de Tesoreria les puedo informar que todo lo

retattvo a preparaciÓn de estados tinancieros, declaraciones y pagos de impuestos como el llt¿lss'

INFONAVIT, lsR, lvA, NÓminas y Predial, de los dos ediflcios se encuentran al corriente al dia 31 de

ffi



diciembre del 2017 , asi como también los pagos de todos los servic¡os con los que contamos además

de no tener adeudo alguno con empleados, proveedores y contratistas.- Por último les confirmo que

todos los balances mensuales pfesentados por la Tesorería están correctos y coinciden totalmente

con los estados de cuenta del banco.- Todo lo anterior como informe correspondiente al afio 2017,- Y

resumiendo los dos años de la Administración les cuento que tal y como ha sucedido en los últirnos

años, el Colegio cuenta con cierla estabilidad económica y aunado a que la Tesoreria a cargo del

Tesorero lngeniero JUAN RAMÓN GONZÁLEZ NlÑO y el Pro- Tesorero lngeniero ALFREDO ORrIZ

bajo la férrea disciplina del lngiero FRANCISCO G. CANTU RAMOS y del lngeniero FRANCISCO

§ÁENZ ESPARZA han sabido administrar con responsabilidad los recursos, dando lugar a que

después de los gastos de operac¡ón quede un remanente que se ha utilizado er' ealjzx algunas

mejoras importentes en nuestros edificios.- Con respecto a la cena Navidad de Diciembre, se contó

con una asistencia de 184 personas con boleto pagado que arrojó un déflcit de $2.266.34-dos mil

dosc¡entos sesenta y seis con treinta y cuatro centavos, por 10 cua¡ práct¡camente sal¡mos tablas.-

Como ustedes seguramente lo recordarán, al término de mi informe de la adminjstrac¡ón anterior me

prometi en base a la experiencia adquirida, hacer algunas reconrendaciones al Consejo Directivo

entrante, encabezado por el lngeniero FRANCISCO G, CANTU RAMOS y me da gusto y reconozco

que todas se llevaron a cabo ---.--
1. Se involucró a todo el Consejo Directivo en la toma de decisiones, tanto técn¡cas como

económicas.

2. Se han hecho más reáliStas los pronóst¡cos de asistenc¡a a los diferentes eventos, evitándose asi,

gastos en exceso. ---------

3. Se dejaron de subsidiar rentas y senr¡cios de los salones del edlflcio a otros organismos afines o no

al Colegio.

4. Se profes¡onalizó la relación del Colegio con el personal operativo.

5. Los tÍábajos de construcclones, remodelaciones y mantenimiento de los edificios, se han asignado

a compañías establec¡das de socios del Colegio y con personal profesional.

De mi parte no me resta más que agradecerle a todos los compañeros que votiaron por mi, su

confianza para ejercer éste puesto en las dos últimas admin¡straciones, misma conf¡anza que les pido

otorgue al Ingeniero JAIME LEAL TREVIÑO, próximo Comisarlo Auditor,

Por últ¡mo, le deseo al lngeniero GERARDO DE JESÚS CASTAÑEDA ESPINO, al frente del rc«lll
Consejo Directivo, el mayor de los éxitos en su próxima administración y que continúen con este

camino ascendiente para b¡en del Colegio de lngenieros Civiles de Nuevo León.

--- ASISTENCIA.- ASAMBLEA GEI{ERAL ORDINARIA.- XXXII Coñsejo Direclivo 2A16-2017.- 20 de

Enero 2018.- lng. Francisco J. Saenz Esparza.- En Funciones de Presideflte.- lng. Alvaro Casados

V¡llerreal.- Vicepresidente Sector Público - Ing, Ramón Javier Olvera Muñiz.- Vicepresidente Alterno

S. Público.- lng. Ariei Rivera Robles,- Vicepresidente Sector Privado,- Ing, Manuel Salazar González.-

Vjcepres¡dente Alte¡no S, Privado.- lng. Daniel Satas Limón,- Vicepresidente Técnico Académico.-

Ing. Angel Ervery Martinez Rodrlguez,, Vicepres¡dente Alterno T. Academico.- lng. Florentino Ayala

Vázquez.- 1Er Secretario,- Ing. Arnold Pacheco Garcia.- 1er P¡o-Secretarío.- lng. Juan Ramón

González Niño,- Tesorero.- lng. Alfredo Ortlz Garcia.- Pro-Tesorero.- Ing. Juan G, Uribe Longoria.-

Presideñte de la Junta de Honor.- lng, Manuel lsrael Oañrel González.- Coordinador Cap¡tulg Juvenil

20-30,- hg. Rafael Zapata Garza.- Comisario Auditor.- lng. Gerardo de Jesus Castañeda Espino.-

Presidente.- lng. Angel Omar Guerrero García.- Vicepresidente Operación.- Dr. Jimmy Loaiza Navla.-

Vicepresidente Operación A¡terno.- lng. Gerardo de Jesus Saenz Siller.- Vicepresidente Sector
Públlco.- lng. Kharla Jovanka Aguilar Limón.- Vicepres¡dente Sector Público Atterno.- lng, Ar¡el Rivera

Robles.- Vicepresidenie §ector Privado.- lng. Rosa Maria Rivera Garcla.- VÍcepresidente Sector
Privado Alterno - lng, Jose Luis Vilianeal Martinez,- Vicepres¡dente Técnjco Académico.- lng. Arnoldo
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lnforma del resultado para la elecc¡ón del XXX|ll Consejo Directivo.--

PRIMERDT:(ÉIrlffáco 
García.- vicepresidente Técnico Académico Altemo.- lng. Dan¡el satasp8fi\{&B.!l1E?lro

Secretario.- lng, Florentino Ayala Vázquez.- 1er Pro§ecretario.- tng. Alvaro Casados Villarreal.- 2do

Secretario,- tng. Marcelino Rafael Santillan Manoquin.- 2do.- Prosecretario.- lng. Juan Angel Rosas

Barrera.- Tesorero.- lng. Manuel Salazar Gonzalez.- Pro-Tesorero,- lng. Já¡me Leal Treviño.-

Comisario Auditor.- Firmados.

--- colwocAf oRlA.-----._------
-- ASAIUIBLEA GENERAL ORDIñ¡ARIA,- ENERO 20, 2018.- Para dar cumplimiento a nuestros

estatutosvigente,Arts. 11, 12, 13, 14,15, 16,23,24,25,26,27y28, elXXXll ConsejoDirectivo,

invita a todos los tngenieros Civiles, Mlembros Numerarios y Miembros Honorarios, a la Asamblea

General Ordinaria que se celebrará el dla20 de Enero de 2018 a las 8:30 horas, en nuestro Edificio

Sede, con el siguiente orden del día.-----
'1, Lectura y aprobación, en su caso, del Acta General Ordinaria anterior

2. Lectura y aprobación, en su caso, de los informes del XXXII Conselo pi¡sclivg,-._-..--'--

A).- lnforme del Presidente

B).- lnforme del Tesorero, Balance Anual.-_------
,p).- lnforme del Comisario Auditor

s.

'4. foma de Protesta del XXXII Consejo Directivo, nombramiento de Representantes Legales de esta

Asociación y Poderes que se les otorgan; asimismo revocación de Poderes otorgados al Consejo

Directivo XXXI.--------

5. ñlombramiento de Delegado Especial de la Asamblea.-----

6. Clausura de la Asamblea

-- EXPUESTO LO ANTERIOR, el compareciente otorga las siguientes:

CLÁUSULAS

--- PRIMERA.- Queda Protocolizadapara todos los efectos tegales a que hubiere lugar, e1 Acta de

Asamblea General Ordinaria de Asociados de COLEGIO DE INGENIEROS G¡VILES DE NUEVO

LEON. A.C., de fecha 20 (veinte) de Enero de 2018 (dos mil dieciocho), que ha sido transcrita .--

-- SEGUNDA,- Se NOMBRA nuevo Consejo DirectÍvo de la Asociación a las siguientes persona§ y

en los srgurenles cargos:---:--

Presidente ING. GERAROO DE JESÚS CASTAÑEDA ESPINO

Vicepresidente de Operación- lNG. ÁNGEL OMAR GUERRERO GARCIA.

Vicepresidente Sector Püblico--ING GERARDO DE JESÚS SAENZ SILLER

V¡cepresidente de Sector Prlvado- iNG. ARIEL RIVERA ROBLES

primer Secretar¡o- lNG. DANIEL SALAS LIMÓN

Segundo Secretafio- lNG. ALVARO CASADOS VTLLARREAL

Tesorere--ING JUAN ANGEL ROSAS BARRERA

vicepres¡dente Alterno de operación--_-------lNG. Jl[/ll\4Y LOAIZA NAVIA

Vicepresidente Alterno Sector Público- lNG. KHARLA JOVANKA AGUILAR LIMON

Vicepresidente Atterno Sector Privado- lNG, ROSA MARIA RIVERA GARC|A

Vicepres¡dente Alterno Técnico Administrativo- lNG, ARNOLD PACHECO GARC|A

Vicepresidente Técn¡co Académico 

--tNG, 

lNG. JOSÉ LUIS VILLARREAL MARTINEZ

Pro- Primer Secretario ]NG. FLORENTINO AYALA VMAUEZ

pro- Segundo Secretario--lNG, MARCELINO RAFAEL SANTILLAN MARROOUiN

Pro-Tesorero ING. MANUEL SALAZAR GONZALEZ

Comisario Aud1or#lNc JAIME LEAL TREVIÑO

--- TERCERA.- Se OTORGA a los señores lngeniero GERARDO DE JESÚS CASTAÑEDA ESPINO,

tngeniero DANTEL SALAS LIMóN, lngeniero ANGEL OMAR GUERRERO GARCIA, tNG' GERARDO
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DE JESÚS SAENZ SILLER. ING. JUAN ANGEL ROSAS BARRERA E ING. MANUEL SALAZAR

GONZÁLEZ a quienes para el legal desernpeño de su cargo se le otorgan Poder Gene¡al para Pleitos

y Cobranzas, Poder General para Actos de Representación Laboral, Poder General para Actos de

Adm¡nistrac¡ón y Poder General para Actos de Poder Cambiario, para ejercerlos en forma conjunta o

separada, con excepción de Poder General para Actos de Poder Cambiano el cual para ejercerlo

deberá hacerlo el señor lngeniero GERARDO DE JESUS CASTAÑEDA ESPINO, en forma común

mancomunada con el señor lngeniero ÁruCfl OURR GUERRERO GARCIA, o bien con el señor

lngeniero DANIEL §ALAS LIMÓN, tNG. MANUEL SALAZAR GONáLEZ o bien con EL lNG. JUAN

ANGEL ROSAS BARRERA facultades y poderes que enseguida se señalan. en forma enunciat¡va

mas no l¡mitativa,- A).- PooER GENERAL AMPLiSIMO PARA PLEITOS Y COBRANZAS, que se le

concéde con todas las facultades generales y las especiales que para su ejercicio, requieran cláusula

especial de acuerdo con lo previsto en el Articulo 2554-dos mil quinientos cincuenta y cuatro, párrafo

primero y 2587-dos mil quinientos ochenta y siete, del Código Civil Federal, con sus correlativos los

Artfculos 2448-dos mil quinientos cuarenta y ocho, pánafo primero y 2481-dos rnil cuatrocientos

ochenta y uno. del Colegio Civil vigeflte en el estado de Nuevo Leon y los articulos correlat¡vos con

tos Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, estando

facultado, por consiguiente, entre otras coses, para representar a la asociacrón. frente á todo tipo de

autoridades, dependenc¡as, entidades federativas, estátales o municipales, sea de la especia y

denominación que fueren y frente a toda clase de personas morales y personas físicas: para

presen'tar toda clase de demandas, contesiarlas y desistirse de eilas cuando en su opinión fuere

conveniente; Bara interponer sus recursos o defensas: para ofrecer y desahogar pruebas, para

interrogar y tachas test¡gos; para renunciar a términos ó plazos, para renunciar a competenc¡as o

jurisdicc¡ones, cuando sea permitido por la Ley, para comprometer en árbitros o someterse e
proced¡mientos arb¡trales; para absolver y articular posiciones, para impugnar o recusar jueces; para

rec¡bir pagos; para presentar denuncias, acusaciones o querellas de naturaleza penal y conceder

perdones; para presentar dsmandas de amparos y desistirse de ellas de cuando convenga a los

interesados de la Asociación; en general, para invocar procesos y acciones de naturaleza civil.

mercantil, penal, laboral, admin¡strativa o de cualquiera otras especies, entendiéndose que la
nurflerac¡ón de facultades contenida en esle inciso es de carácter ejemplificat¡vo y de ninguna manera

lirnitatlvo.- B),- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMIN|STRACIÓN, en los térm¡nos del

párrafo seEundo del Articulo 2448-dos rn¡l cuatroc¡entos cuarenta y ocho del Código Civil vigente en el

Estado de Nuevo León y su corelativo, el 2554- dos mil quinientos cincuente y cuatro, del Código

Civil Federal, con todas las facultades generales y especjales que requieren clárisula especial

conforme a la Ley.- C)"- PODER GEÍ{ERAL PARA ACTOS DE REPRESENÍAC|óN LABORAL. con

todas las facultades que en derecho sean necesafias para que represente al Colegio, con toda clase

de procedimientos laborales que se sigan en contra de ésta o promovidos por ella, ante Juntas de

Conciliación y Arbitraje o Tribunales Laborales. sean estos Estatales o Federales, con todas las

facultádes necesarlas para realizar tales actos, sin limitación atguna, dentro de dichos
procedimienios, incluyéndolas de absolver y art¡cular posiciones. presentar tormular demandas o

rescisiones ejercitando o deduciendo toda clase de acciones, coñtesiar demandas, oponiendo toda
clase de acc¡ones. excepciones y contrademandas, efectuar réplicas y duplicas ofrecer toda clase de
pruebas, tales como confesionales, documentales, testimoniales, periciales, presunciones,

actuac¡ones y de cualquier otra índole. sin limitación alguna- En los juicios o procedimienhcs laborales,

tendrá la REPRESENTACIÓN LEGAL a que se refleren los ArtÍcutos 692-seiscientos noventa y dos,
694-seiscientos noventa y cuatro. 695-seiscientos noventa y cinco, 876-ochocientos setenta y seis,

Fracciones lyVl,879-ochocientos setenta y nueve, en relación en ¡o aplicable, con las normas de los
Capítulos lll -tercero y XVllliécimo sépt¡mo del Titulo 14-catorce, todos de Ia Ley Federal de Trabajo,
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con las atribuciones, obligaciones y derechos que en mater¡a de personalidE8rUETE$A}Srro

dichos dispositivos legales. En consecuencia, el Representante Legal y Apoderado General del

Colegio y con la representac¡ón legal del mismo, podrá concurrir en representación del Colegio, a la

Audiencia de Conciliación, Demanda y Excepciones y ofrecimientos y adm¡s¡ón de pruebas. con las

atribuciones más amplias, pudiendo transigir o convenir con la contraparte obligando la poder ante a

lo conve¡ido, rat¡ficando la Poderdante todo cuanto hiciere en d¡cha Audiencia en cumplimiento del

presente mañdato, AsÍ mi$mo tendrá la administración de las relaciones laborales, individuales,

colectivas qu6 en esta Asociación existan, con facultades para ocupar, distribuir, fjar el contenido de

los puestos de trabajo y, en su caso, desocupar a todo tipo de kabajadores del Colegio, pudiendo pot

ende firmar toda clase. de contratos o convenios de trabajo ya sean individuales o colectivos y

terminarlos o rescindirlos y en cualquier forma actuar o convenir coñ el o los sindicatos con quienes

esta Asociación celebre o tenga celebrados Contratos Colectivos de Trabaio.- D).- PODER

CAMBIARIO, con facultad para otorgar, suscribir, emit¡r. endosar, aceptar y, librar toda clese de
I
I
I
!

l
L

Titulos de Crédito de conformidad con los Articulos 9-noveno. Fracción I primera y 8s-ochenta y cinco

de )a1ey General de Tftulos y Operaciones de Crédito; para abfir y cancelar cuentas bancanas a

{ñombrg de la Asociación y designar y autorizar personas que giren a cargo de las mismas.- E).-

FACILTAI DE DELEGACIÓN, para otorgar a nombre de la Asociación, toda clase de Poderes

Gengrales, Especiales o jurid¡cos, únicamente respecto de los poderes y facultades que se le

otorgaron, delegando inclusive la parte de sus facultades que estíme conveniente o para asuntos

especiales, pero con reserva del ejerc¡cio de sus atribuciones, así como para revocar los poderes que

otorgue.- Acto continuo. el Presidente de la Asamblea comentó que en virtucl de la designación del

nuevo Consejo Directivo es ¡mportante hacer constar la revocación de poderes y facultades de los

miembros del anterior Consejo D¡rectivo XXXI.- Acto continuo, el Presidente de la Asamblea comentÓ

que en virtud de la designación del nuevo Consejo Directivo es importante hacer constar la

revocación de poderes y facultades de los miembros del anterior Consejo Directivo XXXll.

-_PERSONALIDAD
-* E] señor JESUS EMÍITANUEL HUERTA CARDONA en su carácter de Delegado Especial de la

Asamblea ceneral Ordinaria de Asociados de COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE NUEVO

LEON. A.C. justifica el carácter con que comparece, asi como la existencia y subsistencia legal de la

misma con los documentos que tomo razón y agrego al apéndice de este instrumento para que

formen parb integrante del mrsmo.---

GENERALES._---._-.
-- El compareciente manifestó las siguientes:--

-- El señor JESUS EMMANUEL HUERTA CARDONA, mexicano por nacimiento, originario de

Monterrey, Nuevo León,       , mayor de edad. con Clave

Unica de Registro de Población , , Profesionista, al coniente

en el pago del lmpuesto Sobre la Renta, sin justificarlo, con Registro Federal de Contribuyentes

 y con domicllio en    

            y de paso por esta

Ciudad, quien se ident¡f¡ca con credencial para votar  exped¡do por el lnstituto

Federal Electoral, con fotografÍa al margen que concuerda con sus rasgos ffsicos, cuya copia agrego

al apéndice que de esta escritura se expida.---
-- La Asociación denomiilada COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE NUEVO LEON' A.C. con

Registro Federal de Contribuyentes   y con domicilio en la calle Anillo

Periférico número 1200, Colonia Colinas de San Jerónirno, Monteney, Nuevo León, Código Postal

64630.--*----*-
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--- YO. EL NOTARIO, DOY FE:- l.- De la verdad del acto; ll.- De que conozco personalmente al

compareciente a quien considefo con capacidad civil necesaria para otorgar el acto juridico de que se

trata; ltl.- De haber tenido a la vista los documentos de que Se ha tomado razón, de que lo

relacionado e inserto concuefda con sus orlginale§ a que me remito; lV.- De que se cumplieron los

requisitos gue señaia el Artlculo (106) ciento seis de la Ley del Notar¡ado vigente; V.- De que previne

al comparec¡ente del deber que tiene de inscríbir el Primer lestimonio que de esta Escritura se expida

en el Registro Público de la Propiedad del domicilio social de la Sociedad, de que leída que le fue por

mi, el Notario, esta Acta a la otorgante, hac¡éndole saber su alcance y efectos legales, la ratiñca y

firma de conformidad. autorizándose deflnitivamente esta escritura por no causar ningún impuesto en

acna¡i¡l - ññY trEvvtsvv,u,.

--- coLEGlo DE TNGENIEROS CIVILES DE NUEVO LEON, A.C. Representada por:- sR. JESUS

EMMANUEL HUERTA CARDONA., ANTE MI:. LIC. MARIANO GERARDO MORALES

GONZALEZ.- NOTAR¡O PUBL¡CO No' 90.- Firmados.- Sello de Autorizat.-----------'
-oEL APENDTCE---.--_-

-;;:;; il;; ffi H""::#,1^11; ;;;;";;;;"; ;;
como la existencia y subsistencia legal de la Asociación de COLEGIO DE |ÑGENIEROS CIVILES DE

NUEVO LEON, A.C. mediante los siguientes documentos:---

-- a).- Con el Acta que ha quedado protocol¡zada,-

-.- b).- Con el Primer Testimonio de la Escritura Pública número 588 quinientos ochenta y ocho, de

lecha 12 doce de Noviembre de 1963 mil novecientos sesenta y tres, pasada ante la fe del Licenciado

Estebañ González Westrup, Noiario PúbUco, Titular de la Notaria Pública número 21 veint¡uno, con

e.iercicio en el Primer Distrito en el Estado, testimonio el cual aparece inscrito bajo el nÚmero 54-

cincuenta y cuatro, Folio 329{rescientos veintinueve, Volumen 6' sexto, Sección Asociaciones

Civiles. coñ facha 5-cinco de Diciembre de 1963-mil novecientos sesenta y tres en el Registro Públlco

de la prop¡edad y del Comercio en esta C¡udad, testimon¡o el cuai contiene la constitución legal de la

ASOC|ACióN dENOMiNAdA "COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE MEXICO, SECC]ÓN

MONTERREY', ASOCIACIÓN ClVlL. testimonio del cual transcribo lo srguiente: ,...ESTATUTOS.-

ARTTCULO'lo.- Los comparecientes en este acto y por medio de esta rescritura, organiza una

Asociación Civil para fines no lucrativos que se denominará "COLEGIO 0E INGENIEROS DE

MEXICO,, SECCTóN MONTERREY. Esta denominación seguida de las palabras "ASOCIACIÓN

ClVlL". o de su abreviatura A.G.-.... ARTICULO 2".- El domicilio de la AsociaciÓn será la Ciudad de

Monterrey, Nuevo León - ARTICULO 3'.- EI obieto fundamental de la AsociaciÓn de la Asociación

será: a).- lmpulsar Ia tngenier¡a Civil en ei Estado de Nuevo León y pr¡ncjpalmente en su Capital,

Monterrey; b).- Lograr la unión que pugne por et mejoramiento profesionati c).- Establecer relaciones

fraternales con los demás Colegios de Profesionales especialmente con los de profesionistas

s¡milares regionales o de otros Estados o Territorios y fundamentalmente con el .Colegio de

Ingenieros C¡viles de México"... ARTICULO 4".- La duración de la esta Asociación será por un término

de c¡ncuenta años, contados a partir de la fecha de la Protocolización de su escritura social

constitut¡va...

-- b).- Con el primer testimonio de la Escr¡tura Pública Número 1,41l-mil cuatroc¡entos on@, de

fecha 21- veintiuno de Mayo de 1971-mil novec¡entos setenta y uno, pasada ante la fe del Licenciado

Esteban González Westrup, Notario Públ¡co número 21-veintiuno, con ejercicio en este l\,lunic¡pio. la

cual se eflcuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comeroio en esta

Ciudad, bajo el Número 35-tre¡nta y cinco, Volumen 104iez, Libro 1-uno, Sección de Asociaciones

Civiles, de fecha 26- veintiséis de Junio de 1971-mil novecientos setenta y uno. que contiene la
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1969-mil novecientos sesenta y nueve, en donde se camb¡ó la denominación a COLEGIO DE

INGENIEROS CIVILES DE NUEVO IEÓN, RSOCINCIÓI'I CIVIL -..-
-- c.- Con el Primer Testimonio de la Escritura Prlblica número 6,079-seis mil setenta y nueve, de

fecha 16-dieciséis de Octubre de 20'13-dos mil trece, otorgada ante la fe del Licenciado Edmundo

Rodriguez Dávalos, Titular de la Notarla Pública Número 58-cincuenta y ocho, con ejercicio en el

Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, e inscrita en el Regisko Público de la Propiedad

y del Comercio bajo el Número 2153-dos mil c¡ento crncuenta y tres, Volumen s2-c¡ncuenta y dos,

Libro 44-cuarenta y cuátro, Sección lll Asociaciones Civiles, de fecha 4-cuairo de Noviembre de 2013-

dos mil trece, que contiene la protocol¡zaclón def acta de Asamblea Generai Extraordinaria, de fecha

124oce de Septiembre de 2013-dos mil trece, en la que se

ratificación de los Estatutos de la Asociación,---------------.--_--

acordó entre otros, la comPuisa y

-- De los anteriores documentos se desprenden que los estatutos sociales gue rigen actualmente a la

Asociáción Civit denominada COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE NUEVO LEÓN, ASOCIACIÓN

I ctvlr-, son los sigulentes: "CAPITULO r.- D|SPOSICIONES GENERALES - ARTICULO 1o,-

! "-+{Offing.- Et nombre de esta asociación es: "COLEGIO DE INGENIEROS CIV|LES DE NUEVO

-{ LEóN, ASOC|AC|óN CIVIL', constituido con fundamento en ei Articulo 5o. Constitucional, relativo al

I Ejercicto de tas Profesiones y al Código Civil v¡gente.- ARTICULO 2".- DOMICILIO.- El domicilio del

. : Colegio es la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, sin que se entienda cambiado éste por ei hecho de

que se egtablezca secciones locales en cualquier otro lugar del Estado de Nuevo León.- ARTÍCULO

3".- DURACTóN,- La durac¡ón del Colegio es indefinida. Llegado el caso, el Colegio se podrá disolver

de acuerdo con las formalidades establecidas en el Capitulo Xll del presente Estatuto,- ARTiCULO

4'.- ORGANIZACIÓN.- El Colegio se reg¡rá mediante los siguientes organismos: Asamblea General,

Consejo Directivo y Juñta de Honor, según las facultades, derechos, atribuciones y Funcionamiento

que les señala el presente Estatuto,- El Consejo Directivo podrá nombrar comisiones de trabaio, a fin

de que coadyuven a un mejor desanollo de las activiclades del Colegio.- .... ARTICULO 6'.- EN

RELACTóN cON SU RESPoNSABILIDAD ANTE LA SoctEDAD.- 6.1. crear conciencia de servicio a

la sociedad como meta primordial de Ia profesión de lngeniero Civll,- 6.2. Propiciar la colaboración de

los m¡embros en la sotución de problemas de su cómunidad y det pais.- 6.3. Prestar la más amplia

colaboración al poder público como cuerpo consultor en problemas de lngenieria Civit,- 6.4. Mante¡er

un Código de Ética Profesional que asegure la integridad de la profesión y la confianza del público .en

los serv¡cios prestados.- 6.5, Velar por el ejercic¡o profesional de la lngeniería Civil, tanto en la

administración pública, como en la práctica privacla, 5e fealice dentro del más alto plano moral y

legal.- 6.6. Fomentar la participac¡ón de los miembros en actividades profesionales en beneficio

colectivo.- 6.7. Organizar y promover el Servicio Social Profesional de los miembros del Colegio,

Colaborar en el Serv¡c¡o Social estudiantil de acuerdo a lo que establezca el reglamento respectivo.-

6.8. Promover la exped¡c¡ón o reforma de leyes y reglamentos relat¡vos al ejercicio profesional de la

lngenierfa Civil.- 6,9. Organizar y promover la certificación de los lngenieros Civiles por especialidad y

eiaborar las listas correspondientes, las cuales serán las ünicas con validez oficial.-ARTiCULO 7".-

EN RE,LACIÓN CON SU RESPONSABILIDAD ANTE LA PROFESIÓN DE INGENIER|A CIVIL..7,1,

lmpulsar la lngenier¡a Civil en todos sus aspectos, considerando en ello la investigación, la docenc¡a y

el ejercicio profesional.- 7,2. Definir normas y limitaciones para la formaciÓn académica de los

tngenieros Civiles; asesorár en el diseño de los plánes de estudio y en general vélar pórque se

imparta educación adecuada en el campo de la lngeniería Civil.- 7.3, Promover la educaciÓn continua

de tos lngenieros Civiles por especialidad para que en base a esta capacitación, obtengan la

Certiflcación correspondiente.- 7.4. Llevar a cabo reuniones técnicas hasta el nivel de congresos - 7.5'

Edjtar publicaciones técnicas y cientlficas que coleboren en et progreso de la profesión - 7 6



Fómentar en los estudiantes lá vocación hacia Ia profesión de lngeniero Civil.'7-7. Promover el

intercambio interdisciplinario de conocimjentos entfe los lngenieros Civiles y otros profesionales'- 7.8

FQmentar la cultura.- 7.9. Difund¡r públicamente las realizaciones de la IngenierÍa Civil y el papel que

ésta desempeña en el desarrollo y bienestar del país.- ARTICULO 8.- EN RELACIÓN CON SU

RESPONSABILIDAO ANTE EL GREMIO DE INGENTEROS CIVILES.- 8.1. Pugnar por el

reconocirñiento profesional a los lngen¡eros Civrles en corlespondencia a su dedrcación y servicio a la

comunidad.- 8.2. proponer aranceles profesiona¡es y señalar lineam¡entos tendlentes a lograr una

retribución justa y bases de empfeo satisfactorias para los lngenieros Civiles.- 8.3. Velar por que los

puestos públicos en que se requieran conocimientos de Ingeniería Civil sean desempeñados por

profesionales del ramo,- 8.4. Enviar anualmente a la Dirección General de Profesiones de la

Secretarla de Educación Pública y a ta Direccrón de Profesiones de la Secretaría de Educación del

Estado de Nuevo León, las listas de lngenieros Civiles por Especialidad a las que se refiere el inc¡So

6.9., esto pera efectos cle su difusión oficial.- 8.5. Coadyuvar en el análisis de oferta y demanda de

servicios de lngenieros Civiles en Méx¡co.- 8.6. Otorgar reconocimiento públ¡co a los logros

sobresalientes de los lngenieros Civites y de su profesión.- 8,7. lncrementar permanentemente la

af¡l¡ac¡ón de ios lngenieros Civiles al Colegio.- 8.8. Promover en las escuelas y facultades de

lngÉnierla relacjones formales entre los esfud¡antes y el Colegio,- 8.9. Fomentar lazos fraternales c0ñ

otros colegios y sociedades profesionales.- 8.10. Publicar la l¡sta de lngenieros Civites Certificados,

en el primer bimestre de cada año, en él diario de mayor circulación Estatal y Nacional.- ARTíCULO

9- EN RELACIÓru CO¡¡ LA RESPONSABILIDADANTE SUS MIEMBROS.- 9,1. Representar a sus

miembros ante Dependencias Oficiales y Organismos Püblicos y Privados, para salvaguardar sus

derechos profesionales.- 9.2, Fomentar la participación de todos los miembros en las actividades del

Colegio.- g,3. Promover sistemas de información para el servicio de los lngenieros Civiles

Colegiados.- g.4. Difundir los eventos, investigaciones y estudios de interés para e[ lngeniero Civil.-

9.S, p¡oporclonar servlcio de Bolsa de Trabajo.- 9.6. Dar servicio de orientaciÓn sobre diversas áreas

de actividades relacionadas con su ejercicio profesional.- 9.7. Proporcionar servicio de consultoría y

asesorfa legal.- g.8, Otorgar premios y preseas para conocer contribuc¡ones meritorias ñechas por

lngenieros Civiles Colegiados en su campo profesional.- 9.9. PrQmover y aprovechar programas de

becas para los miembros del Coleg¡o,- 9.10- Fromover la realización de actividades sociales,

culturales, deport¡vas y de esparcimiento entre los miembros del Colegio.- 9.11, Promover y difundir

entre sus mjembros La conveniencia de la Certificación profesionai por especialidad...,,. ARTÍCULO

11.,- cLAstFlcAclÓN DE Los MIEMBROS. El Colegio estará formado por miembros numerafios.

miembros numerariog honorarios, miembros pasantes y miembros institucionales.-.,.. ARTICULO

16,.- DERECHO§ DE LOS MjEMBRoS NUMERARIOS. Los miembros numefarios tendrán los

sigu¡entes derechos:- 16 1. Hacer mención de su calidad de miembro de1 Colegio en su gest¡ón

profesional,- 16.2. Partic¡par en las activ¡dades del Coleg¡o - 16,3. Ser defendido por el Colegio contra

actos de personas fisicas o morales que atenten contra el ejercicio profesional libre y legit¡mo, previo

acuerdo de la Junta de Honor.- 16.4. Formar parte de Ia Asamblea General, con voz y voto,

cumpliencto con ¡o establec¡do, según el Artículo 12" del presente Estatuto...... ART|CULO 23".-

ASAMBLEA GENERAL,- La Asamblea General es ta autoridad suprema del Colegio, estará

constituida por todos los miembros del mismo que se reúnan en respuesta a la Convooatoria

rospectiva. La Asamblea General podrá tener carácter de Ordinaria o Extraordinaria.- ARTICULO

24..- FECHAS DE REUNIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL. Lá ASAMbIEA GENCTAI OTdiNAfiA SE

deberá reunir dentro de los primeros 30 dfas de cada año,... ARTICULO 25'.- CONVOCATORIA. La

convocetoria para la Asamblea General, ya sea Ordinaria o Extraordinaria, se enviará por correo y/o

correo electrónico de acuerdo a los datos proporcionados por cada uno de los miembros con una

antic¡pación no menor de 7 dias de calendario,... ARfÍCULO 26'.- CONCURRENCIA A LA
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;irrli'rFktriX§XillBLEA, para poder emitir un voto, los miembros det colegio deberán concunir perg&Mli'lüfltEr8lro

IAS ASAMbIEAS.. ARTÍCULO 27".. QUORUI\4 PARA LAS ASAMBLEAS GENERALES.- 27,1. LA

Asamblea General Ordinaria se constitu¡rá con el número de miembros que a ella asistan como

resultado de la convocatoria respectiva....., ARTÍCULO 28".- ASUNTOS OUE SE TRATARAN EN LA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.-28.1, Lectura y aprobación en su Éso del Acta de la Asamblea

General Ordinaria anleiot.-28,2. Lectura y aprobación del lnforrne del Consejo Dlrectivo, incluyendo

ta pañe relat¡va á cuentes de la Tesorería, asi como el Balance Anual.- 28-3. Lectura y aprobación del

lnforme anual del Comisario Auditor.- 28.4. En los años parres, se procedeÉ a dar lectura del informe

de resultados de las elecciones, DiscusiÓn y Aprobación en su caso del nuevo programa

bienal,..,.Ceremonia de toma de posesión del nuevo Consejo Directivo que deberá efectuarse antes

det dta 30 det mes de Enero ART¡CULO 30'.- INTEGRACIÓN Y DURACIÓN. El consejo Directivo

se compondrá de un Presidente. un Vice-Presidente de Operación, un Vice-Presidente del Sector

público, un Vice-Presidente del Sector Privado, un Vice-Presidente Técnico Académico, un Vlce'

presidente Alterno, para cada uno de ellos, dos Secretarios, dos Pro- Secretar¡os, un Tesorero y un

pro-Tesorero, con el apoyo de una serie de Directores generates que atiendan cada una de nuestras

..áíñ, Durarán en Su ejercicio 2 años y no recibirán emolumento alguno por el desempeño de estos

cargOs. El Conseio Directivo se ra¡ovará en los primeros 30 dfas del mes de enero de los años pares

y el: Presidente del Conselo Directivo no podrá ser reelecto para este miEmo cargo en el siguiente

perfodo ni en ios futuros...... ARTICULO 50".- PATRIMONIO.- El Patrimonio del Colegio se constituye:

con:- S0.1. Las cuotas de los miembros.- 50.2- Los donativos o subsidios que reciba de cualquier

natufaleza u origen.- 50,3. Los ingreSos por: serviCiOS, estudios, fabajos' concesiones' bonos,

regalías, patentes, coopetaciones, aportaciones, etc.- 50.4. cualesquiera otros bienes o derechos

que por cualquier titulo adquiera y haya adquirido con anterioridad "''*-------__

-, d).- Con el primer Testimonio de la Escritura Pública Número 20,297-veinte mil doscientos noventa

y siete de fecha 27-veintisiete de Febrero de 2014-dos mil cátorce, otorgada ante le te del Licenciado

César Alberto Villanueva Garcia, T¡tular de la Notarta PÚblica NÚmero 23-veintitrés' con ejercicio en el

Pfimer D¡strito Regisra! en el Estado de Nuevo LeÓn, e inscriia en el Registro PÚblico de la Propiedad

y del comercio bajo el NÚmero 436-cuatrocientos treinta y seis, volumen 53-cincuenta y tres, L¡bro 9-

nueve, Sección lll Asociaciones Civiles, de fecha 4-cuatro de Mazo de 2014-dos mil catorce' Ia cual

conüene la protocolizaciÓn de Asamblea General ordinaria celebrada con fecha 2z-veint¡dÓs de

Enero del 2014-dos m¡l catorce, testimonio del cual transcribo lo siguiente: .. "ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA'.coLEGIoDEINGENIERoSCIVILESDENUEVoLEÓN,A'c..Enlac¡udadde
Monterrey, Nuevo León, en el domicilio social del coLEG¡O DE INGENIEROS clv¡LEs DE NUEVO

LEóN, A. C. se reunieron en el Salón Polivalente del Edificio sede de la misma, los lngenieros Civiles

Miembros el dia 22-veintidós de Enero del 2014-dos mil catorce, en segunda convocatoria a las 19:30

horas, a fin de 6Él6brar conforme lo señala los estátutos §oc¡ales. la Aeamblea General ordinaria del

xxx consejo D¡rectivo.-.. Por disposiciÓn estatutaria, presidiÓ la Asambleá, el lngeniero GASTÓN

JAIME RAMIREZ MENDOZA, quien con la aprobaciÓn unán¡me de los asamblelstas' designó como

Secretario al lngeniero HECTOR MANUEL VELASCO CANTÚ, quien además procediendo a levantar

la tista de asistencia de los miembros socios asistentes, distinguiendo a los miembros con delecho de

votoyvozenestaAsamblea,-Envirtuddelacertificacióndejoslngenierosmiembrosasi§tentesy

conforme lo señaledo en los estatutos sociales en retaciÓn al quorum estatutario' en segunda

convocatoria, el Pres¡dente declara legalmente instalada la presente Asamblea Genefal ordlnaria'

manifestando que los acuerdos que en lá misma se tomen, tendrán plena valldez legal y surtirán

todos sus efectos efectos legales conforme lo señala los e$tatutos Soc¡ales en vigor'- Enseguida el

Presidente cedió la palabra al secretario quien dio lectura y puso a consideraciÓn de los a§¡§tentes' el

siguiente: oRDEN DEL DlA,-''.7'- Toma de Protesta del xxxl de Consejo Direciivo.. Después de
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hacer sido aprobada por unanimidad de votos el Orden del Día presentada, se proced¡ó á su

desahogo en los términos siguientes:- DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA.- .,.A,- IOMA DE

PROTESTA DEL XXXI CONSEJO DIRECTIVO.- El Presidente de la Asambiea solicitó la presencia

de los Ingenieros miembros de la planilla ganadora'lNGENIERÍA" y se APRUEBA por unanimidad de

votos, en base a ios resultados electorales de la planilla ganadora, nombrara! XXXI Consejo Directivo

de Ia Asociación en los siguientes términos: PRESIDENTE: INGENIERO RAÚL SAUNAS JIMÉNEZ,-

,...ACUERDO.- PRIMERO,- Se REVOCAN a partir de está fecha. los cargos otorgados del Consejo

Directivo XXX confer¡das a los señores lngenieros en los cargos s¡guientes: PRESIDENTE:

INGENIERO GASTÓN JA¡ME RAMIREZ MENDOZA'.

-- e).- Con el Primer Testímonio de la escritura púbiica número (11.871) once mil ochocientos setenta

y uno, de fecha (21) veintiuno de Abr¡l de (2016) dos mil dieciséis, otorgada en esta Ciudad, ante la fe

del L¡cenciado Daniel Eduardo Flores Elizondo. Notario Públ¡co. Titular de la Notaria Públ¡ca número

(89) ochenta y nuEve, con ejerc¡c¡o en el Primer Distrito eñ el Estado e inscrita bajo el número (843)

ochoc¡entos cuarenta y tres, Volumen (55) c¡ncuenta y c¡nco, Libro (17) diecisiete. Sección lll
Asociaciones Giviles, Un¡dad Monterrey. con fecha (5) cinco de Mayo de (2016) dos mil dieciséis en el

Reg¡stro Público de la Propiedad y del Cornercio de lMonterrey, Nuevo León. relativa a la

protocol¡zación de acta de asamblea general ordinaria de asociados de COLEGIO DE INGENIEROS

CIVILES DE NUEVO IEON, ASOCIACION CIVIL de fecha (28) veint¡ocho de Enero de (2016) dos mil

d¡eciséis, donde se resueive entre otros puntos, el nombramiento de nuevo consejo directivo y sus

respect¡vas facultades. -*--
"- ES PRIMER TEsTllVONlo DE LA ESCRITURA PUBtlcA NUMERO: 11881) MIL OCHOCIENTOS

OCHENTA Y UNO, del Libro 50 (cincuenta) de fclios del corríente año.- Va en 16 (dieciséis)

PAGINAS ÜtllfS, debidamente cotejadas, rubricadas, se¡ladas y protegidas por kinegramas que

pueden no tener numeración seguida.- Se expide para uso de COI-EGIO DE INGENIEROS CIV¡LE§

DE NUEVO LEON. A.C.- Monteney, Nuevo León a los 4 (cuatro) días del mes de Mayo det año 2018

(dos m¡l diec¡ocho).- OOY FE ------------
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Lic. Mariano Gerardo Morales González
Titular

Monterrey, Nuevo León, a 18 de Septiembre de 2018

LIC. JUAN ANTONIO CARVAJAL RODRIGUEZ
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD
Y DEL COMERCIO DE MONTERREY, N. L.
Presente.-

Hago referencia al primer testimonio de le escritura pública número (1881), de fecha (4) de Mayo de
(2018), otorgada ante la fe del suscrito notario, mediante la cual se formalizó una protocolizac¡ón de acta de
asamblea general ordinaria de Asoc¡ados de COLEGIO DE III¡GENIEROS CIVILES DE NUEVO LEON, A.C. de
fecha 20 de Enero de 2018 la cual se encuentra inscrita bajo el número (1119) m¡l cianto dlecinueve,
Volumen (57) cincuenta y siete, Libro (23) veintitrés, Sección lll Asociaclones Civ¡les, con fecha (4)
cuatro de Junio de (2018) dos mil dieciocho.

Ahore bien, en dicho test¡moñio, por un error involuntario se omitió transcribir e] Articulo 2448 (dos mil
cuatrocientos cuarenta y ocho) del Código Civil vigeñte en el Estado de Nuevo León y el Articulo 2554 (dos mil
quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal. Los cuales sé transsriben a continuación, formando
parte integrante de la escritura antes mencionada:

ARTíCULOS:
*- En cumplimiento a lo dispuesto por el Artlculo 2448 (dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho) del Código Civil
vigente en el Estado de Nuevo León, y e) ArtÍculo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil
Federal se inseña a continuación el texto de los m¡smos. para todos los efectos legales a que haya lugar -----
--- ARTICULO (2554) DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO.- "En todos los poderes generales
pára pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales
que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna, En
los poderes generales para administrar bieñes, bastará expresar que se dan con ese carácter, para que el
apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. En los poderes generales, para ejercer actos de
dorninio, bastará que se deñ con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto
en lo relativo a los bienes, como paÉ hacertoda clase de gestiones a fin de defénderlos. Cuando se quisieren
l¡m¡tar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los apoderedos, se consignaÉn las limitaciones,
o los poderes serán especiálés, Los notariGg insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que
otorguen".
--- ARTICULO {2448} DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO.- "En todos los Poderes generales
para Pleitos y Cobranzas, bastará que se diga que se otorgan con todes las facultades generales y las
especiales que requieran cláusuia especial conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación
alguna, En los Poderes Generales para Admin¡skar Bienes, bastará que se den con ese carácter para que el
Apoderado tengá todas las facultades administrativas. En los Poderes Generales para ejercer Actos de Dominio
bastárá que se den con ese carácter para que el Apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo
relativo a los bienes como pera hacer toda clase de gest¡ones a fin de defendedos. Cuando se quis¡eren llm¡tar
en los tres casos antes menc¡oñados las facultades de los Apoderados, se consignarán las limitaciones o los
Poderes serán especiales. Los Notarios insertarán este Artículo en los iestimonios de los Poderes que
otorguen.''

Lo anterior con ei fin de que se hagan las anotaciones correspondientes en ésa Oficina a su digno
cargo.

Atentamente.-
. ,, ,.:-:-:i )

- .'-'--i' {;-
LIC. MAFSANEGERARDO ICIOXNÜÉS GíITÁLEZ

NOTARIO PUBLICO No. 90
MOGM720901 R58

Jardln de San Jerónimo # 2 19 Monterrey, N.L. C.P. 64640
Tel. 8346-2394. 8348-1957, 8346-0434, 8346-0435 y 8347-A19? Fa\.8346-4432

E-ma¡l: morionomorolesg@nolorio9o.com.mx
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ile Eilucacldn Públ*ca¡ b) . ;.4enerr. rye.Bdsúr+rlV; eI . !fpr*,to,,
p€ c t{\ro en La . Dl¡ec ct 6¡, É,p..nOlaf;; ff9,¡¡,9,¡p..p¡sp.aS¡,r,pfe _ Tügr§

nf oroe' G tvll es qne :pf E$en<t4n...f,Wnar: pef,¡"##a;1fisn ü{e,p

sln tener tltulo rtgfsfráüB,rll:

naluente por el tdrmlno ii.e gO:a,Íáa; . *ryrlaeritrUqr.q+tE p1a
zo sLn comprolar o1 habe¡,sgltclfiÉrdo eú.,se6{qüqg,ille tieu tL

, s e eancel§rá... eu adDls ldl ld,óE01.nUgirffiI*,*+ffiggÉ ;;IB.t

eocios de nrlnero¡ pueden ,aspf,¡.s"r,¡e ¡

ori, meiltantb Ia apottaci.du de .$

tad,o a óten".. Cada api»¡!eq,Snr.*..qi

.r ¡,estará iop¡eqBntadll lnr, qI4.tE

sferro de acolonas¡ L-os ,{q1i-ml!fs fS *,r.F.,g+}fjf.1 ,Crvtt*,
s que rínlcarnents a=e.s fal!-e., .ql._ ++p.é.¡, p,,fp,liHl,{8tr1 y le*}
tc rón ¿üI .tf türo,,,,,o 

91 -1ee .gone¿¡efupe ¡ aee.;1gerop., nf üri
(los, Los cuares üebarán te:rér autor.rEeol6ü, rre,Ia DlreocLc.. ;

al de ?rofealonee- psr.a,,:}& prifcttoa proleql-oiieil g¡r.e

para la fnesentac.idn ..üe1 Ex¡nur,.Brofes langf.,

satiefacer Los requ,dattoe a) y .&) ite eate

ilel. Art{cu}o snte?lo}r,, elid lir:ÉtÉi:da forgrar p.al.te; .q.ei t
soeleci.dn, debe:ná preei¡nt&r' lrna. Ból"lÓf.turd gor g.ecr.tp, ;t

ee¡ú Estuctlaúe y ülctaü{naitB.poti a.1. CoaÉeJq Ig
ecl6n por ueyon{a, 

- f_plolga3 lq, pgl}ct.tlr$. en I.,,oE,,ü{r.urlno

teriores, e1 soclo- debbr4 paga'r .u¡re ouóta..de-lnsc¡lpciá
'..j:

coneerlldr'doeefe eu. ad.¡llatdh entie táEtb,'no. .1.&Bnel"oete, rr.-. : '.
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ioe propfef,arl"oe S ile nilnero tenitráu

:.,r::,osf a).* Eacer tüncl6n üe eu c

rr::"rel§:1, sn qE gouttdu Brofeeional) -"

j,.. s srtLYlüad.eE rite'L¿,Asocleclóni c)'-

' Ie .fi.eosLAoü6n para Ioa §feeüos ile

'.: iss *sticuloe 4o" Y 5o' Cottstl

,:.: d)**l§e:rdefsnü1ilÓs pot' 1¿ AsoolaoÍ6n

en s¿.eü .::: :.i:'.tB o imXru.taolones dcshontrooqs, plavlo

§¡"üc t,:¡'* ;e AdDtuxiBtreat6n o üs J-e Junta de

.-, r.; *);- "§eletl¡ a lar AEa¡tbleas

:,¡::i hl.- roa 
'bocfoe ü,ittteaos teqdrán

oEl riLi§'a:: , ¡ -.. cue ].oe 0emde §oologr 681.10 aI voto üe

. r rulcánozite tor¡&rán YoEo- -'- I
: .:iigacio'eee de l"oe socloer a)'- lagar

pu::a11sl. - -.oiaa¡ b\.l. Ieeempelal 1oe cargoe y

¿c1ót: l-¡s conffei c).- ?roeurar por
;{:i€:: i

sat&l *: en $].cs¡ce ej" P¡iettgl'o f

11S

to:; t,:.::l

t or' .p=.

€0L!t:l :, .-

,ósi, l;t ,:

{1gr,:"Irl. . .,

. ;'a, *- ü*r.Er de laa tle¡¡ds prerrogatlves

1,: s conce*sr'y a¡t geEéra1'.de todss '

.,, leocfast$ni g].* 50§ §oclos proPie

;r:-'- üÉ l"os'áareghoB"áaterlorea, eI üe

a l-a As';eiacldn, ¡t, ite tleclüf¡ sobre

.ji;.r:,ür de La accL6n dé LoB eoctos propl

-, cclesi¿ir, velando. steupre lol slr 'buen

. it'se €xpx'€eeiÚente B tloil Eetatutost re

,' ,'¡iee Gsrcral y'det üonseJo ite Admlnfs

, y pr$ctioae bdopta'da§ po:n J'a Asocf'acl

,l:..- i-dad á,1 eocloE oe pterüe por Is'§

;.i.* §a].'ts. Ó-a pago."&e ouote's'dursnia '

... r-araclón dc' tlutebra fraurtuLenta; c)'

:islito que l[ere'aaa t]€nB corpor¿lt ct).''l

rades prof esloialee. práctf'cae'contrar

r ilelia¡¡ É,"qábo actos contrerlos a 1oa

ia*ién 'ü s. eu. tr,r*"n noubre, o't1ñn a Ioa

:
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Fes o buen noubre .de

üete¡ntnad.Ltn por ¡.e cuaa.se p.rivá a,ua-soói.o ,¿e,,¡q.

d de ta1, Se'tüuará. en .[ranb],ea'.Genersl¡or,.e1_ Vstii :de

or'{a de Los soci.és gue ].a.fnfegi,en¡. ¡xeepqf6n hecha ¿e, j
que sá torae-r¡ fundáhf,oee,:.en-La fúacol,óu (¿) .Oe este Éü"r.{

culo, pu'eg ..á§.ta .o'bra,ai¡iord"ditcÉ¡rente;*. -,-,- - - - - - j*-j
11o ¡ --f,o q, . eoetoe go&dn- see eufwsnd-*dos .en aue¡,t*;

somo talear., por..fa}fs "dE:e]¡!!¡Fl[{ate.üf,s .a ,auo ob}fgu*-j
d-lré hñ r!¡o?-{-iaq..*y ¡i.+a'.r*.¿r!* , .o**- --- -.s .t-- - - t itones c¡ue no sÍ¡erftetr, su ,qxguts,fdn, I .gg.ta B,aaaión,raerá:*,,jj.)*

pllcada flor e)- 0onáe¡o'Di.becttvoi quten SLlsrÁ'le d.u+¿e:{!i

la nlsma; peio en tento subslat*; ei.sos.to.segu.t*S,"oÉfJ

a cunBL{r coü. tortos Lóe dahere§ .que }c .i'n¡¡o[cu..ee*oe *1

12o.- I¡as cuotea, a caigo 0e'L.os; ,sOpJ¡S6,iÉ.tf;á¡ú:.dé, -¡..:
olaeee ¡ a) ,i Da .lnscllpcirdn, :,que u_üge.,¿4{nryJ¡¡p_tsrn3,i¡g6;;

on su so].tcttutll (le lqglgáo i . :)er.o que, .rai,. se*i ap:rf,,+¡*al,{Sjl

d,6 Do Eer aceBtados t "b) .- Or.dlnartras y.,JXfirAoudttnarlds:.

etaü últi.uaa tendrdn'por óbjeto ,alrbrlr :Iós. ggsto.pr üe ,oarágr
a

:

ECtrL0 I5o, - I¡as, cuotag elrtraord,,rriariág .aerÉn,:de cr etadas*;: '" " I ---i:-i
eL Conse jo Dlrectlvoy .tonando eü, cl4Elta Jqq,.o1!c'riúaü,en-

lAE itAl OBBO;. -.: .:-.- - _.-.1;,*..r*.:;i 7:_ t l,:+,_,:*l;,,- * i

RtIüUIfi 14o.- I¡a auota olAlaq4tai,ss'Éá ¿üaürll&estral 'de ;-;
'j

1.00.00 Cleu Paeod IcI. Nr,f ?arq'10§..sbofqs,rd.É aúri¡e¡o,¡ y ar{
60.00 Sesenti¡. Begos.tt, ,l{,. r }aie loa ÉoelÉs' aflatadoe;y.l,pj

1oo pocfoe proplata¡l-ós¡¿ - e.;. - - -: - i-.- ,i;- * l. ¡ +*

fottf,o 15o ;- 3odoe' tr os reclbos pcr&, r,roüaei ff 
"o**á¿,.fe,rü#;: . .. .:1r

de1 llsaorero o d.e} ?resldente Aú fa .Aaooleol6n¡; - ;;. );'.i,i
. ' 

!,.

T6UTO 16o.¿ Eaá'.c.uot¿is por itred"TlBcLde ,sdn, d,'b S10,9,.,90 ;i

Iü1"¡ ¡JBóOS M" N. , pare 1oe 'scclos de;nfuqro' o pr olf.€tartosi
r.*

dé" S50.0ó ,C1nr,ue$ta P.esos ü. I{;ir.ipafa }od,:afi.LBdop, tri"ÉIfl

{

{
§,.-tzt

.."| ;;1

.)1,Íii

un oo ci,,o &f.l'1iarIo paae,á,Ia cgteqgirf a,:dc',ei¡ ói4..-dE iurí¡rerd
I

.proplstarto, üd.buf{ :BRg¿r }e dtferencrl,ae 16fl ,o0 :cI§{@i
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ueih §er.sbcios irroBfáteráog b üe nttnerci'i Ir'Ja::;'';

gároiclo doe'hHos tleblenü.o tonar poses{6n {§: "*" **
la, prfnera' qu{ñaeñn .4,e1,ünero,. Fara surd:limbrc c',' .

.',f - "lo od .nosesú?lo ÉsI" séaat6 en p'lcrlo gQoo.di ;]ue r-::'

n
E
n
u
o

tit¡á

no ¡¡enoe.'<}e tres,aftbsldp haber fbofb:üc eL '':)-'¡
.l

eeXonai ilerÍngerriero Clffl-, y bübÉ! sld'd: .eosio Ó.i:'::- :..

añoe Enterlorpe. EstOs cü,rgos aon Uác*.Íf-1oo=, ,, ,'

oEE por 1o tan\o rairlpp-raotdn arg!$a !ü{; sr f't':'"
.\a_:

j,--:-;Já;r!?5.,-

brrcLónee i *t.:. pelfioar }a ?o ftlee'Sei,'crr*i áe

16nl b).- Borr¡utra¡ etr" pro¡rectó d,e p:resu:illgg"ic Pi,:

J,erclcto siÉulontb'.i cI r- pu¡tr*tilr1 ile É¡:tril eu'3 h:e:

e[égartrob,para le e.,]ecuet6:t' ri[E 'eue ,ieeolrrciii¡es i t*i, '

l"ss r.esoüt;ótone'¡ de.. Ias Aee¡libleae; e"l .-:ll'esi¿r's'::

a,L0§'. empl,readoi á'e X,e -Áeoolsoló¡t, ftJ{,nü':ies e;.t:. .

¡¡ reuunelr&cl6n¡ I.I .'"- fepre;sent{il a tg: innt'{t'rl i:'

te tsdatcls$6.úg:1áutor{¿aües Y üarticuidi:.1=; g:.* I -,

L balance olrráI eil ooncl'u{r'eada e}erctcic;' .1 ,* ic::'"

¡tsambleaa t ¿fi een€itatf llevüir s cabal'tedafl I;': '.,

8.+ompÉ,tidblee sun"tos finee y ct§at'oa'üe 1: ¡'e

¡ exceptulndoae a{uaj,las qua }a frey Y'esiics ]::ats

;s. de. - e,{'; :t'

.? bten obneitltufi aporleradoe geltrera?'oe; 31 Üon':'.::"

ivc lequaxfrd a¿uerdo denec- at 0'á 3.H, 'fi*fipbleh de 'ir:'r

e{¡s,t'IoEi peua' aJereer'actop' rle üourlnto eh rel-ec-''.--:r I
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,r:r ..*n .,ü:q:iÉ]rtár. qr¡{.au :6\üb.t.á. b¡r áu

;.;.;.,,!.¡lx 3qr áf .prriplo brbriiter¡s.,-.- -
r:..¿--jiÉri§.d *r ,É.éraiit;; e:ü le ir'Jarán

.:;;:{i1'¡, y áettt*á'¿á e'us' faeultaüee,
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-',-t.i3,ilf.1i Yt; - - - -.¡".* ;i * j - -

' ¡,:,.'.. . r:i 11i1 dilTera en eü óef6il hesta en

.: :-"*, ir*ü ¿*&rt ó¡ taos'oü'f*s 
rilguiente e'

.' .l-_l '

:,i¡.'raii{i* g*nitrt " ee'tr,B' Sóbléüaüi'Éad

ij.'3§'á;:'i §, * !T. * " nevt Éüiá' ttcE¿tü" .i''i8e
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,.' riols,r{.;a'ii¿ fl1'eolryerá¡' al'- PorUul
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,lfACtA CON§rrrUTtryÁ. DET, g0TiEÉIo Dr¡: f§dtlirmo"q ui,fxifs
;; sgegr§$ Iüo¡¡[EBBEt, a; o.- j.- !m f¡l cru:t^I :lt :,icl. '

,-:,! , ...,i -f.ffi DUli ÉsI|{40 DFr'Ilutilv0 fÉóñ, a ios VeL::i:'bie-i,;

ne,n iló. lu¡r.to de rfo.Ít uávecler&o's eesen.ta ¡1- 
lcree 

.,

d¿¡;i.e Íeculta(t'-de lngent¿ika cir¡tf .tla L":r [ni,:-,
'§úovo Le6n, y efeáa.o las {leor.aj.ste horaa. pie::::,i

{a 6lrado eon ofiortunidÉd,,Ioü que a cbnttnua.eidr :I:-

orrleron formar'rrrla .{.soclaeldn dlvtl.;,con',biqi:,et,q ür.

IeEé¡: e} COI;F,-§T0 im rrcrr+¡nno§ orr¡i&'E§ DE xitr?,.ircr, §
.1..1

[mE*Ef;A.§.r.1 porl el fiu.de. *upuisar L*,"Iag*nle=i,¡

ei f¡std¿o'Eá ilueio l¡edn.y prtñclpaluíate',t''. :t :a.

r trogta¡ i¡nx unl6n fitB.Xt¡g¡re.por ei ;e;?::-.r-.'

eal.oaal" .estgb).eoer rqlfi.ctoudE rfreterna¡.s.2 cu: l.:
goloslo§ ?rofei:i'óue1.aa.n ea¡,gef.einenfE coc ic* ár
'..-,..

¿d.stas sf"rntlaree.r- .fsgfgnáilsp o-üe o,tr.eF ae:ie.,trc; .i

tos: I ituuauoeo+el,medte c.on ,aL coleetó dtr Í:rgenÍ-e::

es h¿ yldriiqo¡i yrlisf..Iir que, eL qXerclolo profes'*o;:-"i ,

¡ilts¡ñSbs f áu gf'Dsr$ de troe Ing-r:rteroe cfvl-.:":a,s: ss :. "
't'-

$éhtid d§}"ná-É altjo ptbrio .nore[ y liegalndatL pramrze:

a"exliertLcldn 4e lreyoe y Reg.Lrrueutog ? ru rr:.-il
_: , " i ..

¿ii:...aÍe¡clolo profeeional .üe Li fn6eErer{a g-l-*

tÍánüo1er, en :sü,1 beso, .trr¡ra eee f*:¡,t. !¡for-¡ar e :,:

-q c.oupeteiltab aobre Iaá r.l.olticls,.r¿e de ih flef ':'
.';

tarl¡'de los rstfaulo¡ +o. y 5o. ConetItut{-oua:-€i
:-

gtr'álbntoü, p¡oponer los ttJl¡aabeLeE PrbfesÍo:eietat t
. eu {inÉlautlái{u y pr¡gqr .P§r dü oumpl'ktrani; i:'

,Lr.. }a ffuralldtrf, lir¿tctiaa. nmf,tei puEnar psr f-ocrei

i¡n frof+sicuraL enoaigaüo as r:.ne o}rp¡ sna si.ei¡Fre r].ei':'

úte rbtrltufüo atar*dtendo Ias cohei¿Ltag 186.

que Le eer6a hgcha€'Por Ióe aoslgp. y cuyt¡, reÉp:'its'ha ':

da a conooer- al-..rtsto üo l,os Rebciedo§'t f,onentar J-r- '; 
"'

:i
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§§    *, r RAUL 5,{LlliÁ§,i13,1§{t¿r

$ lru*nr,¡¡iRo tr!lt¡*, ü*Ln,:{Li{s§ eru  
  §{§xsüÁNss poR rsAc¡M¡sNTo, ,!,,Ayüsts ür*

ls&tr §ñct&§,{Hs* §*J§ PñsrÉ§Te §§§t}f{T&Añ§{ AL t§Rñlf §TÉ [§ LA*
iJ&$¡;rñ§T§§rsn¡ v rñüs üEL luÉu[§?e s*§Re L¿ Rerurlr §lH &§R[§t**
r¡rnr*,    , §§spsrrrv.§$,!§r{Tt, *

[r,¡ 1S ne ,ju¡llo o¡ 1971 tN qur sr §[crsl8 L* Nnr* acr- Tri;i*iitr

Ql.¡[ Á{r§§§§ ¡u ,{rÉ¡xe¡*§ §e"¡* EL rü¡¿¡Ro oE ESYA r§*§rT§n"&r Al.}Ts*
§{§s LA "*rs§{§. ü0Y ft.* §" G§¡JAALE¿ lt§§TRlJp,* §r3ant§,rn- §cr-r-o*

ri {&ü

F,j*r*n I &L §[ ,{uron !ñ,&§ ¡

* [§ rs¡§ssR TssTlk{3t{t* s*croo-p?ff*6'rr¡sr}¡n-És¡ eus ssñr ss r§,cr¡,r*s

{"t'lS}'* {'!}}}, ssL \¡üLUtdH{ V, IIBRO 7J Dt ¡ur Fxorcc*lü y §,rir el Ar'*r;i,..
*e cll **ts§{§o §E ,^r,{u f,ry {i} ,rrrl*oJAs r}rllrs pA&§ u§o sgl t,ü*1.[.-

slü ür iru&§,v¡§§O§ tlvtL§§ §§ Nuevc/80N, A. t."o s¡{ LA s¿us*o *§ iJr:u*
T§§e§.y, *nF*t*u nEL t.sr*o\ CIü NusJ/o Lg6r,¡, s rüs nlecrslrs nlÁs s{l*

[§T§"§&I{ §ON¿AL§¡ 1qT§TñL}P?rTur,.Añ
N*rr* f* Püx¡- ¡ cA iJ*" e1Lt G$'I¡[-12C,907-00.|

r NScRtPCTON ¡rg"*§Á** voL.*/ ¿)

sEc3rcx _k"g* €¿ n.§¿sa"* m.t¿-¿-if*-
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coLE6lo
DE IIIIGENIEROS

clvrtEs
DE NUEVO
tEóN A.C.

XXXIV CONSEJO DIRECTIVO 2O2O _ 2O2L
"Consolidación del Gremio de lngenieros Civiles"

Monterrey, Nuevo León a 11 de febrero de 2020.

H.,@NGRESO DET gSTADO UBFI Y

SOBERANO DE NUEVO LEÓN

LXXV LEGISLATURA

PRESENTE.-

En cumplim¡ento de la Base Segunda incisos A) y B) de la Convocator¡a publicada para la

designación de 1-un representante que se integrará a la Junta de Gobierno del Organismo Público

Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Nuevo León, denominado lnstituto de

Movilidad y AccesÍbitidad de Nuevo León, proporciono'la siguiente informaciÓn:

Designo como domicilio         

            

!t{ ú me rc t e l€f é nic o      

        

Correo Personal  

Correo lnstitucional   

EsperanCio cumpiir correcta y oportunamente Con ios requisitOs Ciescrhos, me

despido de usted.

ING. GREGORIO FARíAS LONGORIA

                

  

a)

ht'et

't



cotEGlo
DE INGENIEROS

clvrtES
DT NUEVO
tEÓN A.C.

XXXIV CONSEJO DIRECTIVO 2A2O - 2O2T
"Consolidación del Gremio de lngenieros Civiles"

Monterrey, Nuevo León a lL de febrero de 2020.

¡J TT¡NíiEECñ NEI F§TANñ I IRPF V

SOBERANO DE NUEVO LEÓN

LXXV LEGISLATURA

PRESENTE..

En cumplimiento de la Base Segunda ínciso C) de la Convocatoria publicada para la

designaeién de l-un represeñtante quÉ se integrar'á a la Junta de'Gebierno de{ Organismo Riblies

Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Nuevo León, denominado lnstituto de

Movilidad y Accesibilidad de Nuevo León, monitiesto mi entero conlormidad paro que la

inlormoción proporcionada dentro del presente proceso de selección sea de caróder público.

Esperando cumplir correcta y oportunamente con el requisito descrito, me despido de usted.

Atentamente:

           

I 2 FEB 2020

¡NG. GREGORIO FARÍAS LONGORIA
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ffi,m.

la
C.

les consta por ser
verdad el interesado y los testigos manifiestan que la

NOTA:

GOBIERNO DE LA CIUDAD

L.{?

Ante míC.
de la Zona

15363
Municipal

en la Coloni'a
se presentó el C.

§te Municipio de San Nicolás de los Garza,quien solicita se le e una carta de residencia
Nuevo León, para lo cuál expresa llamarse quedado (a), mayor de

de la colonia
y siendo sus padres

los C.C.

En el presente acto, el solicitante manifiesta tener en su domicilio, antes señalado, una residenc¡a  ,no",
lo cualjustifica con los siguientes documentos. Se anexa

documentación)
En este mismo acto, se presentó el C. quien se identifica con

Credencial Elector Número 
escrito, ser icano (a), sin adeudos fiscales, con domicilio en de

SAN NICOI.^AS D E LEGADO
MUNIC¡PAL

CONSTANCIA DE

RESIDENCIA

y conocer personalmente al solicitante. Bajo protesta de decir
información antes expuesta es veraz, sujetándose a los efectos

Teléfono , yel
quren se identifica con Credencial Elector Número

expresa ya ha escrito, ser mexicano (a), mayor de edad,

eudos scale domicilio en de la Colonia
Teléfono , que manifiestan conocer al solicitante

hace a ente, y que ratifican los datob proporcionados por é1, que esto lo saben y

legales que la autoridad que corresponde determine.

Se extiende la presente a petición de la parte interesada el día ( I del mes ¿fut<f del 202O con

fundamento en inciso a)de lá Fracción Vll) delArtículo 12, Capítulo Tercero del Reglamento de Delegados Municipales

del Municipio de San Nicolás de los Gatza, Nuevo León.

C. DELEGADO MUNICIPAL

Nombre Nombre

Nombre

fotografía. [*T LI ,"*; . l¡ li - ,! ;.
{ .: 

e- - .-'- : *r¿.". .- , i-d-¡*{-,.,--
,$, I Z,,fiEB r?ffi ,ii

.t. i.,.

o
§6
HE9(§
EcnEO
bo-ooz

INTERESADO

rrGQ -,,¿'¿€€A?o M u?dli :-;:.,r, 
TESTIGO

Para la realización del presente documento se presentó al C. Delegado Municipal la siguiente d

Del interesado: ldentificación personal con fotografÍa, comprobantes de dos recibos de servicios, acta de nacimiento

Testigos: Credencial de elector y comprobante de domicilio en caso de no tener actualizada la identificación.

La identificación personal con fotografía podrá ser: Credencial de elector, pasaporte vigente y/o cartilla militar.

La presente deberá llenarse en todos sus espacios, sin errores, borraduras, sin uso de corrector, con la misma tinta en todo su contenido y

Esta constancia no tiene valor legal si no está certificada y para ello deberá adjuntar a la misma copia de los documentos anteriormente

El cosfo de la certificación será de un 1.4 cuotas vma y deberá ser pagado en las cajas designadas por la Secretaría

F: g1: r,



ADMINTSTRACIÓN 201 8-2021

EL C. DR. ALEJANDRO REYNOSO G!L, SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO DE SAN NICOLÁS DE LOS GAFIZA, NUEVO
LEÓN; EN PLENO USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE
EL ARTÍCULO 98, FRACCIÓN Xlll, DE LA LEY DE GOBIERNO
MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASí COMO, EL

ARTÍCULO 3, FRACCIÓN ll, Y 6, Úlfln¡O PÁRRAFO DEL
REGLAMENTO DE DELEGADOS MUNICIPALES DEL MUNIC¡PIO
DE SAN NTCOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO lrÓN; RATIFICO QUE
LA MA. DEL REFUGIO CUELLAR LOPEZ CON DOMICILIO EN

    
       DE ESTE

MUNICIPIO, DESEMPEÑA EL CARGO DE DELEGADA MUNICIPAL,
CON LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES, PREVISTAS EN EL

CAPíTULO TERCERO DEL REGLAMENTO MENCIONADO, LO

ANTERIOR SEGÚN CONSTA EN LOS LIBROS DE REGISTRO DE

LA SECRETARíA DEL AYUNTAMIENTO

DR.

PRE ENCIA MUNICIPAL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTOSan
SEERE; RIA OEL R AYUNTAMIEXTO

olas de los Garza. N.L

REYNOSO GIL



cot"EGto
DE IHGEN'EROS

c¡vttEs
DE NUEVO
tEÓN A.C.

XXXIV CONSEJO DIRECTIVO 2O2O - 2A2L
"Consolidación def Grernio de lngenieros Civiles"

Monterrey, Nuevo León a 11de febrero de 2020.

.!{ CqÍ{GRESO Ogt ESTADO L!8BE Y

SOBERANO DE NUEVO tEÓN
LXXV LEGISTATURA

PRESENTE.-

En cumplimiento de la Base Segunda inciso F) de la Convocatoria publicada para la

designaeién de l-t¡n rcBresefitafrte qüe se'integrará a la "tunt'a de Gebierno del Organisme Ptlblieo

Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Nuevo León, denominado lnstituto de

Movilidad y Accesibilidad de Nuevo León, manifiesto mi oceptoción o participar como pastulonte

designado por el XXXIV Consejo Direclivo como representonte del Colegio de lngenieros Civiles de

Nuevo León, A.C. dentro clel proceso cle selección en lo convocotorio que ocontece.

Es.perando cum¡rlir correcta y oportunamente con el requisito descrito, me despido de usted.

Atentam.efrt€:

           

ING. GREGORIO FARíAS LONGORIA



cot¡Glo
DE INGENIEROS

ctvttEs
DE NUEVO
LEÓN A.C.

XXXIV CONSEJO DIRECTIVO 2A2A - 2O2T
"Consolidación del Gremio de lngenieros Civiles"

ING. GREGORIO FARíAS LONGORIA

Monterrey, Nuevo León a 11 de febrero de 2020.

H, COIIGRE§O §gT ESTADO !-!8BE Y

§OBERANO DE NUEVO LEÓN

IXXV LEGISLATURA

PRESENTE.-

En cumplimiento de la Base Segunda inciso G) de la Convocatoria publicada para la

desi6nmión de 1-un reprtseñt'añtú qrre se integrai'á a la junta de Gobierno del Organisrno Públieo

Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Nuevo León, denominado lnstituto de

Movilidad y Accesibilidad de Nuevo León, moniliesto bojo protesta de decir verdod que la

informacíón proporciondda pora el proceso de selección es ciertd y verdadero. Aunado a ello,

manTiiesto la aceptoción ilelostérminos y condiciones quela convocator¡o estdblece.

Esperando cumplir correcta y oportunamente con el requisito descrito, me despido de usted.

&-§ffifl ,*'sT.e#;,tii§'i''ffi 
- Atentamente:

" 
o&%#{'&ft 

,§ ffid;lñ

           
  



ING. GREGORIO FARíAS TONGORIA

"Fecha de nacimiento:     

"Lugar de nacimiento:   

"Estudios.-

-Primaria: Rancho et capote, municipio de Matamoros, Tamps.

-Primaria: Colegio Justo Sierra, Monterrey, N. L.

-Secundaria: Colegio Justo Sierra, Monterrey, N. L.

-Preparatoria: colegio Justo sierra, Monterrey, N. L.

-Profesional: Facultad de lngeniería civil de ta UANL

"Desempeño en la UANL.-

-Estudiante becario corrector de exámenes

-Auxiliar de maestro

-Maestro de planta

-Jefe del departamento de Geotécnia del lnstituto de lngeniería

Civil

-secretario del Instituto de rngeniería civir

-Director de la Facuttad de lngeniería civil, dos períodos

moF!(



-Miembro de la comisión de Honor y Justicia det H. conseio

Universitario

-coordinador del lnstituto de Geología en la unidad Linares

-Director de la Facultad de Ciencias de la Tierra en la Unidad

Linares

-Rector de la UANL dos períodos

-Miembro fundador det conseio consuttivo de la UANL (Activo)

-Miembro fundador del consejo consultiyo de la Facultad de

lngeniería Civil (Activo|

"Desempeño como servidor público estatal._

-Supervisor de obra pública, Nuevo León

-Jefe del Laboratorio de contro! de calidad, Nuevo León.

-Director de control de obra pública, secretaría de la

Contraloría, Nuevo León

"Desempeño como servidor público municipal._

-secretario de obras púbticas y Desarrollo urbano del

municipio de Guadalupg N. [.

"Desempeño como servidor público federal.-

-Delegado Estatal del tnstituto de Seguridad y Seruicios Sociales



de los Trabaiadores der Estado (rsssrE), Nuevo León

-Director General del comité Administrador del programa

Federal de construcción de Escueras (cApFcE), México, D.F.

-Director General del colegio Nacional de Educación profesional

Técnica (CONAIEp), México, D.F.

"Desempeño en la iniciativa privada._

-consultor de proyectos de Mecánica de suetos para soLUM,

S. A. del Grupo tCA, México, D.F.

-superintendente de Exploración Minera para soLUM, s. A. det

Grupo !CA, México, D.F.

-consultor privado en activo para obras de edificación y
cimentaciones

"Desempeño Gremial.-

-Presídente del colegio de lngenieros civites del Estado de

Nuevo León

-Presidente de ra Federación de coregios profesionares det

Estado de Nuevo León

-Presidente de la Junta de Honor det cotegio de lngenieros

Civiles del Estado de Nuevo teón (Activo)



ING. GREGORIO FARíAS LONGORIA

"Fecha de nacimiento:    

"Lugar de nacimiento:   

'Estudios.-

-Primaria: Rancho el capote, municipio de Matamoros, Tamps.

-Primaria: Colegio Justo Sierra, Monterrey, N. L.

-Secundaria: Colegio Justo Sierra, Monterrey, N. [.

-Preparatoria: Colegio Justo Sierra, Monterrey, N. L.

-Profesional: Facultad de lngeniería Civil de la UANL

"Desempeño en la UANL.-

-Estudiante becario corrector de exámenes

-Auxiliar de maestro

-Maestro de Planta

-Jefe del departamento de Geotécnia det lnstituto de lngeniería

Civil

-Secretario del lnstituto de lngeniería Civil

-Director de la Facultad de lngeniería civil, dos períodos



-Miembro de la comisión de Honor y Justicia det H. conseio

Universitario

-coordinador del lnstituto de Geología en la unidad Linares

-Director de la Facultad de ciencias de la Tierra en ta unidad

Linares

-Rector de la UANL, dos períodos

-Miembro fundador del consejo consultivo de la UANL (Activo)

-Miembro fundador del consejo consultivo de la Facultad de

lngeniería Civil (Activo)

"Desempeño como servidor público estatat.-

-Supervisor de obra pública, Nuevo León

-Jefe del Laboratorio de control de calidad, Nuevo León.

-Director de control de obra pública, secretaría de Ia

Contraloría, Nuevo León

"Desempeño como servidor público municipal.-

-secretario de obras Públicas y Desarroflo urbano del

municipio de Guadalupe, N. [.

"Desempeño como servidor público federal.-

-Delegado Estatal del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales



de los Trabajadores del Estado (lsssrE), Nuevo León

-Director General del comité Administrador del programa

Federal de construcción de Escuelas (cApFcE), México, D.F.

-Director General del cotegio Nacional de Educación profesional

Técnica (CONALEp), México, D.F.

"Desempeño en la iniciativa privada._

-consultor de proyectos de Mecánica de suetos para soLUM,

S. A. del Grupo lC& México, D.F.

-superintendente de Exptoración Minera para soLUM, s. A. del

Grupo lC& México, D.F.

-consultor privado en activo para obras de edificación y

cimentaciones

"Desempeño Gremial.-

-Presidente del colegio de tngenieros civiles del Estado de

Nuevo León

-Presidente de la Federación de colegios profesionales del

Estado de Nuevo León

-Presidente de la Junta de Honor del colegio de tngenieros

Civiles del Estado de Nuevo León (Activo)



-Presidente de la sociedad de Exalumnos de la Facultad de

lngeniería Civil

-Miembro honorario del consejo Metropolitano de la crónica

en activo

"Distinciones.-

-caballero de la orden del Maestro sierra, por méritos

acádemicos

-Medalla lng. Manuel Martínez carranza, por servicios prestados

a la Facultad de lngeniería Civil

-Presea lng. Alberto Robles Gil del Colegio de tngenieros Civiles

de Nuevo León por desempeño gremia!

-Trofeo Regio a la Educación de la Editora Regio

Octubre de 2019




